
AÑO CCI LUNES 22 DE SETIEMBRE.    1862 -NUM. 2 65.

PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA G0BERNACION

El Presidente del Consejo de Ministros 
al Ministro de la Gobernación:

«Sevilla 21 de Setiembre de 1862 á las 
diez y treinta y cinco minutos d e ’la noche.=  
SS. MM. y  AA. se han dignado visitar esta 
tarde la Universidad literaria, el Museo de 
Pinturas, la Escuela industrial y el Beaterío de 
la Santísima Trinidad, presenciando á las seis 
y media un espectáculo de danzas nacionales 
en la plaza de la Infanta Isabel. Más de 100.000  
personas allí reunidas victorearon con gran en
tusiasmo durante la función á SS. MM. y AA.»

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar Berenguela y Doña María 
de la Paz continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Caballería.
42 Setiembre 4862. Al Director general.—Destinando 

al Alférez del escuadrón de Galicia D. Cárlos Delgado y 
Uriarte á cazadores de Talayera.

Al mismo.—  Id al Capitán de la tercera compañía, 
sección del primer depósito de instrucción D. Simón de 
Soria y  Casado, á lanceros de Yillaviciosa en concepto de 
supernumerario, y  al de cazadores de la Albuera al de 
igual clase D. Domingo Ortiz de Montellano á ocupar la 
vacante que aquel deja en el citado depósito.

Al mismo.—Negando el pase á Ultramar al Alférez Don José Perez Trio.
Al mismo.— Resolviendo se tenga presente para su  pa

se á Cuba al Alférez D. Teodoro González y Aguado.
Al fnismo.— Concediendo Real licencia al Teniente D. Saturnino López Cuetos.
Al mismo.— Id. id. al Alférez D. Ramón Rubalcaba y  Negron.

Colegio de Infantería.
Id. id. Al Director general.— Concediendo al Capitán de infantería D. José Rufete y  Muñoz, Profesor agregado 

al Colegio, el empleo de segundo Comandante que le corresponde por sus años de profesorado.
Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.— Aprobando la propues
ta para Celador de tercera clase de Mahon en favor del 
sargento primero Casimiro Gómez Casio.

Al mismo.—Nombrando para cubrir la vacante de 
Coronel en Santo Domingo al Teniente Coronel D. José Perez y*García Malo.

Al mismo.—Aprobando el ingreso en el curso prepa
ratorio de la Academia del aspirante D. Eugenio Molina y Sirera.

Al Capitán general de Canarias.— Aprobando que ha
ya expedido pasaporte para Alicante por enfermo al Cela
dor de segunda clase D. Juan Bautista Gonzalvez. 

t Al Ingeniero general.— Resolviendo que á D. Fran
cisco González Santam arina, á quien se ha concedido 
permiso para presentarse á examen de ingreso en la Aca
demia se le considere como paisano para todos los efectos de su carrera.

Al Capitán general de V alencia.— Negando á Don 
ed*fiCÍSC° ^ Munllor el permiso solicitado para

Al Ingeniero general.— Concediendo al Celador de pri
mera clase de la Coruña D. Antonio Benzo y Aranda la próroga que solicitaba.

Carabineros.
^  Inspector general.—Aprobando que D. Fernando Arteaga y N uñ ez, segundo Comandante de H u es-  ca, vuelva á la Comandancia de Barcelona, y le sustituya el de igual clase D. Manuel Lias Rey.

Al mismo.— Nombrando Teniente de la Comandancia 
00 Yizcaya á D. Manuel Tena y N icolao, Teniente del regimiento infantería de C uenca, núm . 27. 
i»a i mísmo-— C°ncediendo premio de constancia de 30 ales mensuales á José Villagrao Romero, carabinero de ia comandancia de Barcelona.

m,'sn?o.—Id. id. de 4 0 rs. id. á José Martínez y Jor- n » carabinero de la Comandancia de Alicante.
dA , ®*S[n0i^ d .  de 4 rs. á José Diaz Otero, carabinero00 la de Pontevedra.

^  m¡srno*—Id. premio de constancia de 4 rs. m en- buaies al carabinero de la Comandancia de Navarra Manuel de las Heras Morales.
Al mismo.—Id. id. al id. Pedro Diaz Visora.
Al m ism o.—Id. id. al id. Tomás Vives Martínez.

Guardia civil.
J d-jd\ . A! Di,rector general.— Concediendo la cruz sen- a de Mana Isabel Luisa al cabo del batallón de la 
«uardia veterana Baidomero Santa María y Gilabert.

Compañías sueltas.
rJt?Jj* y  CaP'.tan general de las islas Baleares - C o n -  al 1&1 premio de constancia de 420 rs. m ensuales
rens Vidal sesundo del cuerpo >de torreros Gabriel Tor-

Canarias.
PromiAcú ^  Capitán general de Canarias.— Aprobando 
cial dp rs d e,e0[1Pleo de Subteniente del batallón provin- 
soldadodíi* a. favo1; d eD - Manuel Sarmiento y Sarmiento, aaodel mismo batallón.

Alabarderos.
Tenipñll A 1 Cotn»ndanle general.— Concediendo grado de Al m¡. ca^aBería al Guardia D. José López y García. 
guej, ®  id. de infantería á D. Francisco Rodri-
b.AMannS0ó~TId' id‘ de Tenienle de infantería al Guardia raanuel Solana y  Jerez.

A ,¡d- al ,id D. Manuel Sanz y Martínez.
Al m icm °'~ íj' í . al.'d* Domingo Cabrera y Mier. 

G«8riln s ?  n Alferez de caballería al Guardia Don 
Al • aS y Escario- 

Guardé nmp ' ~ Id- id; , d2 Subteniente de infantería al a Francisco Ibañez y  Vicente.
j Estados Mayores.

cía aj  ‘e l AL Dífector general.— Concediendo Real licen
c i o  mayor de Monzón!116 J°$é Nebüt y Guasp ’ Sar"

^ Administración militar.
droddeÍOReñlfl? lIectoI!)8eiÍeí? 1í r DaDdo Egreso en el cua- « unciales segundos á D. Fernando Caamiña.

Sanidad militar.
ld> id. Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando el

que se destine un prim er Médico al hospital m ilitar de 
Zamboanga, que desempeñe á la vez la Jefatura de Sani
dad m ilitar de Mindanao.

Al de Cuba.—Concediendo el regreso á la Península al 
prim er Ayudante médico D. Dámaso Pastor y Benito.
JUJA1 Director general de Sanidad m ilitar.—Id. perm utar 
sus destinos á los segundos Ayudantes médicos D. Celes
tino Oliva y Casanova y D. Gabriel Ramón y Adrover.

Al mismo.—Id. perm utar sus destinos á los primeros 
Ayudantes médicos D. Cláudio Claram unt y Celda y Don 
Santos Jiménez Villanueva.

Al mismo.—Id. próroga al prim er Médico D. José Prast 
y Roger.

Al mismo.—Nombrando Secretario de la Subinspeccion 
de Sanidad m ilitar de Cataluña al prim er Ayudante mó
dico D. Mariano Casagenias y Labros.

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Nom

brando Capellán párroco castrense del regimiento de ca
ballería de Farnesio al Presbítero D. José Losada y Castro.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Mandando que 

se tenga presente para su destino al ejército de Santo 
Domingo al Teniente D. W enceslao Espinar.

Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Francisco Gómez y Fernandez.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Saturnino La- fuente y Abaigar.
Al mismo.—Id. para su destino al de Cuba al T enien

te del ejército de Santo Domingo D. José Sánchez v López.
Al mismo.—Id. id. para su destino á Santo Domingo al Teniente D. Antonio Perez Ortuoo.
Al mismo.—Concediendo Real licencia para la Península al Teniente Coronel retirado D. Mariano Ulloa.
Al de Puerto-Rico.— Destinando de Ayudante de órde

nes del Brigadier segundo Cabo al Teniente D. Juan Domínguez y Salinas.
Filipinas.

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Concediendola vuelta al servicio en clase de Oficial tercero de Admi
nistración m ilitar á D. Enrique Navarro.

Al Director general de Administración m ilitar.—Idem 
Real licencia para perm anecer en la Península al Oficial 
segundo de Administración m ilitar D. Zoilo Deo.

M onte-pió.
Id. id. Ai Secretario del T ribunal Suprem o de G uer

ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse á D. An
tonio María Gómez y N u ñ ez , Médico m ayor jubilado de Sanidad militar.

Al mismo.—Id. id. al Capitán de fragata D. Tomás Ta« llerie y Amatller.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Idem pensión á José Couto y Orosa.
Al mismo.—Id. á Melchor Cereijo y Lamas.
Al mismo.—Id. á Leandro Martínez y Zapata.
Al mismo.—Id. á Josefa Mendez y Mourin.
Al mismo.—Id. á Agustina Gallego y Gómez.
Al mismo.—Id. á María Gonzalo y del Angel*.
Al mismo.—Id. á José Longueira y Naya.
Al mismo.—Id. á Ceferino Rubiales y Ortega.
Al mismo.— Id. a Antonio Sazatornil y Povuelo»
Al mismo.—Id. á Apolinar Herrero y LapaVte.
Al mismo.—Id. á Jaime Fenoll y Martínez.
Al mismo.—Id. á Manuel Torres y Serena,
Al mismo.—Id. á, José Boloira y García.
Al mismo.—Id. á Juan Alvarez y Calderero.
Al mismo.—Id. á Benito Rodríguez y Reyes*.
Al mismo.—Id. á Angela Domínguez y Marchante.
Al mismo. Id. a Doña Carolina Canterac y Domínguez. J
Al m ism o .-Id . perm iso para regresar á Melilla á Manuela Bejar y Lozano.
Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Negando pensión á Gertrudis Gadea y Berzal.
Al mismo. Id. id. a Dona Bernarda la Páyese y Casas ín terin  no acredite ciertos extremos.
Al mismo.—Concediendo las dos pagas de tocas á Doña Micaela de la Cuesta y Serna.
Al mismo. Id. á Doña Eulalia Rodríguez v García.
Al mismo.—Id. á Doña Nicanora Fernandez y  Alonso. 
Al mismo. Id. a Dona Cristina Comas y Marqués 
Al mismo,—Id. pensión á Doña María del Rosario So- lis y Jacome.
Al mismo.—Id. á Doña Josefa Sandeliz y  Ros.
Al mismo.—Id. a Doña Joaquina López y Caro.
Al mismo.—Id. a Dona Angela Oiiver y Seaui.
Al mismo.—Id. á Doña Luciana de Pablos y Antón.
Al mismo.—Id. á Doña Cayetana Mesa y Fábregas.*
Al mismo.—Id. a Doña Pabla Josefa F errate r y Fer— rater.
Al mismo. Id. â  Doña Venancia del Campo y Sierra. 
Al mismo. Id. a Dona María Santos Euche v Perez. 
Al mismo.—Id. á Doña María de Jesús Cabalgas v Perez. y
Al mismo.—Id. á Doña Manuela Jodár y Fernandez. 
Al mismo.—Id. á Doña Brígida Yañez y Villa.
Ai mismo.—Id. á Doña María del Rosario García S an tam arina y Vigas.
Al mismo. Id. á Doña Bernarda Mariño y Acuño.
Al mismo.—Id. á Doña Francisca Ventosa y Abella.
Al mismo.—Id. á Doña Emilia y Doña Luisa Diez y Marin.
Al mismo.—Id. á Doña María del Carmen de los Rios y Miranda.
Al mismo.—Id. á Doña Juana Torres y Cha perón.
Al mismo.—Id. á Doña María de la Concepción Pont y Oliver.

Infantería .
46 id. AI Director general.—N om brando Teniente Co

ronel del regimiento de León al prim er Comandante Don Jáime Amat y Llusá.
Al mismo.—Id. A yudante del batallón cazadores de 

Tarifa al Teniente D. Vicente La-Roche y Sierra.
Al mismo.—Id. id. del de Chiclana á D. José Ferron y Saavedra.

Cuba.
Id. id. AI Director general de Infantería.—Destinando 

con ascenso al ejército de Cuba al Teniente D. Juan Muñoz y Vargas.
Al Capitán general de Cuba.— Concediendo la cruz de 

María Isabel Luisa al guard ia  civil Antonio Medina.
Al mismo.—Aprobando concesión de licencia al Tenien te  re tirado D. Andrés de Soto.
Al mismo.—Mandando tener presente para su pase á 

Santo Domingo al segundo Ayudante de Estado Mayor de plazas D. Pedro Oliver.
Al mismo.—Id. id. para el pase á Cuba al segundo Co

m andante de Santo Domingo D. Manuel Menendez Yal- dés.
Artillería.

Id. id. Al Director general.— Destinando al prim er 
batallón fijo de artillería al Teniente D. Francisco Calzada y González.

Juzgados.
47 id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo el ingreso en la carrera jurídico- 
m ilitar en clase de aspirante de prim era á D. Francisco Cabanillas y Aguilar.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Concediendo 

quede sin efecto la instancia de licencia absoluta del Ofi

cial segundo de A dm inistración m ilitar D. Miguel Moreno.
Al mismo.—Negando regreso á la Península al Oficial 

segundo de id. D. Eduardo Cuitas y Belmonte.
Cruces.

Id. id. Al Sr. Ministro de M arina.—Concediendo la sen
cilla de San Hermenegildo á D. Faustino Ruiz Munnera.

Al mismo.— Id. id. á D. Blas M ontalva y Arúa.
Al mismo.—Id. id. á D. Ambrosio Aranda y Pery.

Al Comandante general de Alabarderos.—Id. id á Don 
Feliciano Alonso y Martínez.

Al Ingeniero general.—Id. id. á D. Francisco Arajol y 
Sola.

Al Capitán general de Puerto-R ico.—Id. id. á D. Juan 
Zabaleta y Vinuera.

Al de Filipinas.—Id. id. á D. Joaquín Moreno y Ribas. 
Al de Cuba.— Id. id. á D. Manuel Ricarey y V illa- 

verde.
Al mismo.—Id. id. á D. Juan Roldé y  Noria.
Al mismo.—Id. id. á D. Luis Portero y Acosta.

Al mismo.— Id. id. á D. Antonio Porto y  Bebes.
Al Director de los cuerpos de Estado Mayor del ejér

cito y de plazas.—Id. id. á D. José Sierra y González.
Al m ism o.— Id. id. á D. Juan Subirán y  Viúrrun.
Al mismo.— Id. id. á D. Francisco Diaz Sánchez.
Al de Infantería.— Id. id. á D. José Espejo V illanueva. 
Al mismo.— Id. id. á D. José Otero y Palco.
Al m ism o.—Id. id. á D. Pedro Basurto y  Gastiasoro 
Al mismo.— Id. id. á D. Pedro Ochando y  Gómez.
Al mismo.— Id. id . á D. Domingo VileU y  Per ñas.
Al mismo.— Id. id. á D. Isidoro Llorea v Palomero.

C O N T A D U R IA  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P Ü B L IC A .
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes d» Julio de 4 86*.

jStado  d e m o st r a t iv o  d e  lo s  v a lo r e s  i n g r e s a d o s  p o r  d ic h o s  c o n c e p to s  e n  l a  T e s o r e r í a  d e  l a  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e n t r o  d e l  r e f e r i d o  m e s  d e  J u l io ,  
q u e  f o r m a  e s t a  C o n ta d u r í a  c o n s ig u ie n te  á  lo  d i s p u e s t o  e n  e l  p á r r a f o  v e i n t i o c h o ,  a r t .  5 3  d e  l a  i n s t r u c c i ó n  r e g l a m e n t a r i a  a p r o b a d a  p o r  S . M . 
e n  31 d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 5 1 ,  c u y o  p o r m e n o r  e s  c o m o  s i g u e :

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL.

R s. vn .
TOTAL. 
Rs. vn .

CREACIONES.

len ta  consolidada in te rio r  al 3 por 4 0 0 ,...  j

Renta diferida in terio r al 3 por 4 00 ................j

(Deuda am ortízable de prim era  c lase ..............j

Deuda am ortízable de segunda c lase..............|

Capitales reconocidos á partícipes legos en
diezmos........................................................ ..

Rentas no percibidas por partícipes legos en
diezm os.................................. ................................Intereses adelantados de cinco sextas partes 
de la capitalización á partícipes legos en
diezm os...................................................................

Obligaciones del Estado al portador por fer
ro -carriles ................................. ............................

Obligaciones del Estado especiales del fe rro -1* 
carril de Alar á San tander................................

3 títu lo s , serie A, de 4.000 rs ., núm eros 42.734 al 42.736...................................
253 inscripciones nom inales no trasfe rib les , núm eros 8.400 al 8.507, 8.530 ai

8.64 8, 8.624 al 8.676................................................... ..
4 4 títu los, série A , de 4.000 rs., núm eros 22.475 al 22.480, 22.505 al 22.509..
7 » » B, de 42.000 rs., núm eros 9.950 al 9.954, 9.963 y 9.964........ ..
3 » » C, de 24.000 rs., núm eros 4 5.757, 4 5.758 y 4 5.766...................
5 » » D, de 48.000 rs., núm eros 42.763 al 42.765, 42.777 y  42,778,
2 inscripciones nominales no trasferib les, núm eros 864 y 862.............................

4 8 títulos, série A, de 4.000 rs., núm eros 4 4.056 ai 4 4.062, 4 4.065 al 4 4.070,
4 4.077, 4 4.079 al 4 4 .4 00.................................................................

9 » » B, de 40.000 rs., núm eros 7.529 al 7.532, 7.535 al 7 .5 3 9 . . . .
5 » » D, de 80.000 r s . , núm eros 5 944 al 5.918....................................

4 3 tR ulos, série A, de 5.000 rs., núm eros 4.289 al 4.292,4.296, 4.297, 4.304 
al 4.303, 4.311 , 4.347 al 4.319....................................................

4 4 )) » B, de 4 0.000 rs,, núm eros 3.460, 3.464, 3.469 al 3.472, 3.483,3.484, 3.489 al 3.494 .........................................................................
4 4 » » C, de 20.000 rs., núm eros 4.4 47 al 4.449 , 4.453 ai 4.455, 

4.467 al 4.469, 4.475 y 4.476.......................................................
8 » » D, de 50.000 rs., núm eros 4.844, 4.845, 6.847, 6.848, 6.851al 6.853, 6.857..................................................................................
4 » » E , de 100.000 r s . , núm ero 3.549.......................................................

27 lám inas , núm eros 4.325 al 4.354 ..........................................................................................
4 4 lám inas, núm eros 2.902 al 2.942........... ............................., ............................. . . . . . . . .

4 lám in as , núm eros 843 al 846............................................................... .................................
3.839 obligaciones de á 2.000 rs., núm eros 4 58.959 al 162.308, 4 62.384 al 462.872, . . 
4.226 obligaciones de á 2.000 rs., núm eros 4 4.960 al 4 6.485................................................

3.000 )
4.705.666,6* i44.000 \

84.000 I72.000 }240.000 \  26.666,67 /
72.000 190.000 j400.000 J
65.000 1

n  o.ooo F
220.000 t
400.000 )100.000

4.708.666,6*

466.666,67

562.000

895.000

1.424.742,47
674.643,99

*3.467,44
7.678.4)00
2.45«.O»0

Total de creaciones.. . . . . 48.644.857,46
CONVERSIONES.

Renta consolidada in te rio r al 3 por 4 0 0 . , . , .

Renta diferida in te rio r al 3 por 400................

Deuda am ortízable de p rim era  c la se ...............

Deuda am ortízable de segun da c la se ................

Obligaciones del Estado al por tador por ferro
carriles., ................................................................

/ 4 37 títu lo s , série  A, de 4.000 rs., nú m ero s 42.738 a l 42.744, 42.748 al 42.880.
1 31 » » B ,d e  5.000 rs .,n ú m e ro s  4 6.582 al 46.64 2 ........................... ..i 4 6 » » C, de 4 0.000 rs., núm eros 4 5.309 al 4 5.324..................................
< 40 » » D, de 20.000 rs., núm eros 4 8.404 al 4 8.443................................
1 4 63 » • » E , de 50.000 rs., núm eros 26.880 al 26.889, 26.930 al 27.082.
f 20 inscripciones nom inales trasfe rib les , núm eros 4.392 al 4 .44 4 .......................
1 30 » » no trasferib les, núm eros 8.508 al 8.528, 8.677 ai 8.685............
f 39 títu lo s , série  A , de 4.000 rs ., núm eros 22.484 al 22.504, 22.540 all 22.524................................................................................... ...............
J 4 4 » » B, de 4 2.000 rs., núm eros 9.955 al 9.962, 9.965, 9.967 y 9.968.
{ 8 » » C , de 24.000 rs ., núm eros 4 5.759 al 4 5.765 y  45.768.................
1 44 » » D, de 48.000 r s . , n ú m e ro s42.766 al 42.776....................................
f • 6 inscripcio nes nom inales trasferibles, núm eros 2.64 4 al 2.645 y 2.647...........
V 4 » » no trasferibles, núm eros 863 al 866..................................
, 39 títu los, sé rie  A, de 4.000 r s . ,  núm eros 4 4.037, 4 4.042 al 44.055 , 44.063,

4 4.064, 4 4.071 al 41.076, 4 4.078 al 4 4.093..................................
] 24 » » B, de 4 0.000 r s . ,  núm eros 7.520 al 7 .528 ,7 .533  al 7.534,
/ 7.540 al 7.552.....................................................................................
) 3 » » C, de 40.000 rs ., núm eros 4.660 al 4 .662......................................
f 6 » » D, de 80.000 r s . ,  núm eros 5.940 al 5.94 3, 5.949 y  5.920., .
V 2 inscripciones nom inales trasferibles, núm eros 669 y 670.....................................
/ 48 títu los, série A, de 5.000 rs., núm eros 4.274 , 4.274, 4 .286, 4.288 , 4.293
4 al 4.295, 4.298 al 4.300, 4.304 al 4.34 0 .....................................
\  47 » » B, de 40.000 rs .,n ú m ero s  3.448, 3 .449,3.458 , 3.459,3.462,
J 3.467, 3.468, 3.473 al 3.482............................................................
\ 48 » » C , de 20.000 r s . , núm eros 4.433, 4.444, al 4.446, 4.450 al
1 4.452, 4.456 al 4.466.........................................................................
f 6 » » D, de 50.000 rs., núm eros 6.812, 6.842, 6.843, 6.846,6.849 y 6.950 1 . 4 8 » » E , de 4 00.000 rs., núm eros 3.504 al 3.54 8 ......................................

575 obligaciones de á 2.000 rs., núm eros 462.309 al 4 62.383, 462.873 al 463.372.
RENOVACION.

137.000
155.000 1 
<60.000 1800.000 )8.150.000 ( 25.309.000 1 12.510.653,84 /
156.000132.000
492.000528.000 8.302.7004.892.000
456.000
240.000120.000
480.000 517.967,16 ,

90.000
170.000
360.000
300.000

4.800.000

47.3^4.653,84

¡ 11.202.700

4.543.967,16

|  2.720.060 

4.450.000

-
7 títulos, série A, de 4.000 rs., núm eros 42.737, 42.742 al 42.747...................
2 » » B, de 5.000 rs., núm eros 4 6.580 al 4 6.584 ........................................
4 » » C, de 4 0.000 rs., núm ero 4 5.308............................................................
3 » » D, de 20.000 rs., núm eros 4 8.404 al 4 8.403........................................

40 )> a E, de 50.000 rs., núm eros 26.890 al 26.929.........................................

7.000
40.000
40.00060.000 

2.000.000
|  2.087.000
r

Total de conversiones, . . . . .
RESÚMEN.

M M . L L IU  II

Creaciones.................
Conversiones............ 4*OÜ  1 j i  v

S Q K  991

Total.............................................. 8i.840.178,16
NOTAS.

Emisiones por creaciones.
i.* Las em isiones de las clases de Deuda que quedan  expresadas se h a n  verificado en v ir tu d  de liquidaciones p r a c t ic a d a s  en el Departamento p o r lo s  siguientes

CONCEPTOS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. cénts.

^ D O ^ v é n ta  de 1 De Beneficencia- • • ...............................  3.833.360,80 1
b?enes . . i De lnstruCCÍon P Ca........................  872.305,76 ’

T ratados...........  ..................................................................................................
Presas inglesas.....................................................................................................
Indem nizaciones de daños causados por la ú ltim a g uerra  c iv i l . . . .T ratados......................................................... ...................................................
Capitales de Ju ro s ................... .............................................................
Préstam o de ocho m illo n es ....................... 0 ; .....................................

4.705.666,62 )[ Renta consolidada 3 por 100................  . •
3.000 )

198.666,67 /
2152.000 ; Idem d iferida 3 por 100..............................

16.000 )
424.000 )
102.000 ! Deuda am ortízab le  de prim era  clase

.................................................*  4.708.666,62

............................ ...................  466.666,67

............................................ 56Í000
Documentos antiguos no recogidos.................................................
Intereses de Ju ro s ...........................................................................
Préstam o de ocho m illones.....................................................................
Obras p ia s .......................................................................................  . .  .

36.000 J
245.000 \
295.000 1

65.000 > Idem de secunda clase. . . . . . . .  . .  . 895.000
Documentos antiguos no recogidos......................................................
Créditos con in terés pasados á la de sin é l............................
Capitales de partíc ipes legos en d iezm os.. ..................................................
Rentas no percibidas por id ............................................................................
Intereses de estos cap itales ..........................................................  *
Obligaciones del Estado por fe rro -ca rrile s ........... *...................................

130.000 \
160.000 1

1.124.712,47 Certificaciones de capitales. * . ............
674.643,99 Idem de rentas no p e rc ib id as ..................

83.167,41 Idem de intereses de los capitales............
7.678.000 Obligaciones generales. ..............................

4.124.7!t2,47
....................................................... 674.643,99
............................................. .. 83.167,41

Idem id. id ............................................................................... ............ 2.452.000 Tdpm .............. .
48.644;m,16



CREDITOS AMORTIZADOS. Rs. cénts. bajas. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs.

Renta consolidada 3 por 400 interior...........
Reteíduos dei 3 por 400 interior...................... .
Capitales de participes legos en diezmos...........
Intereses capitalizables....................................

38.818.653,84 > 
1.000,16 

8.298.647.42 f 
135.784:67

47.251.086,09 29.432,25 Renta consolidada 3 por 100...... ....................... 47.221.653,84

Renta consolidada 3 por 4 00 interior para renovación................... 2.087.000 » 

11.801.363,54 298.663,54

Íílñlll id . . . . . .  ................ . . . .......... 2.087.000
Idem diferida 3 por 4 00 interior......................
Idem consolidada del 4 por 400.......
Vales no consolidados premiados............. • .
Renta consolidada del 5 por 400 interior..........
Deuda activa 5 por 400 exterior.....................
Idem 5 por 400 á papel premiado...................
Idem pasiva premiada 4834.............................
Idem provisional...................................... .
ííñPi por exterior antigua.......  *.........
Cédulas de premio del préstamo Laffitte 
Intereses del 4 y 5 por 400..............................

10.497.100 \ 
446.764,97 
49.694,30 i 

548.225,88
44.000 I 
6.920

12.000 I 
15.672 
40.213,35 
26.400

444.373,04

Idem 3 por 4 00 diferida. 11.202.700

Inscripciones de Deuda amortizable de primera
clase.................. r

Vales no consolidados...........
Deuda corriente 5 por 400 á papel...................
Idem provisional...........
Rentas no percibidas por partícipes legos.........
Intereses de capitales de id. id.. ................

398.014,40 ' 
129.506,04 
766.087,30 
30.237.86 

162.084,85 
65.620,36

> 4.551.550,81 37.583,65 Deuda amortizable de primera clase... . . . . . . . . 1.613.967,46

Deuda sin interés..............
Idem pasiva exterior...
rí??1! P?r exterior antiguo.....................
Cédulas de premia del préstamo Laffitte..........
Documentos interinos de Deuda corriente.......
Intereses dé Deuda corriente 5 por 400 á papel.

572.256,23 
48.000 ¡ 
20.106,65 ' 
13.200 | 

4.167.847,63 1 
996.337,88

2.817.748,39 97.748,39 Idem id. de segunda id.................................... 2.720.000

Carpetas de obligaciones generales del Estado,... 1.150.000 » Obligaciones generales del Estado..................... 1.150.000

66.358.748,83 463.427,83 65.895.321

Amortización definitiva.
3.a Además se han amortizado por subastas y otros conceptos los créditos siguientes:

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

Cupones procedentes de garantías por contribuciones....................
Idem del 3 por 100 exterior.. . . .

» 170.745 
» 240

170.745
240

lleuda amortizable de primera clase.................... 4.758.234 » 4.758.234
Idem id. de segunda............. 9.675.000 )> 9.675.000
Documentos interinos de Deuda corriente........... 206.250,05 »

32.400 »
49 200 65.190
42.400 »

206.250,05
T w i^ a®l0Pes d® mentas110 percibidas por partícipes legos............ .
Deuda corriente S por 100 á p a p e l . . . . ; . . . . . . . . :  . . .? . .
Idem provisional;. *•' r  ■■

32.400 
414.390
42.400

Idem sin interés. . . 418.768,11 » 418.768,11
Acciones de carreteras......... 140 000 » 140 000
Idem^©- obras-publicas. . . . . . . . . . . . . 318.000 » 318.000
Obligaciones generales del Estado...................... 116.000 » 416.000
Deuda del material del Tesoro.............. .. . 946.521,83 » 946.521,83
ídem del personal.. 10.964.839,44 » 40.964.839,44

27.667.613,43 236.175 27.903.788,43

Madrid 31 de Agosto de 4862.=*José Cabello yGoyt¡a.=-V.* B.*=E1 Director general, J. Sierra.

A N U N C IO S  O F I C I A L E S .

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Molina de Aragón y Monreal del Campo.

1.* El contratista se obliga á conducir en carruaje de 
ida y vuelta desde Molina de Aragón á Monreal del Campo 
la fcorresponJeneia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
transito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de silos partan para otros destinos.

2. La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida, y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes ai servicio.

3 / Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

á.* Para el buen desempeño de esta conducción de*- 
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores, situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Guadalajara.

5.* Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.* Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción Contra'la fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la referi
da Administración principal de Correos de Guadalajara.

10. El contrato durará dos años, contados desde 
el dia en que dó principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

41. xfés méses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res-

rictiva á fin de que con oportunidad pueda procederse 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, el contratista ten

drá obligación de continuar por la tácita tres meses 
mas bajo el mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna; pero si el nú
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare de 
Ja variación aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar dentro 
del término de los 45 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por 
la nueva línea que se adopte: en caso de negativa, que
da al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de supri
mir Iá Tínéa, él Gobierno avisará al contratista con un 
mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este tterecho -á indemn izacion.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias de Guadalajara y Teruel y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante 
los Gobernadores de las mismas y Alcaldes de Molina y 
Monreal, asistidos de los Administradores de Correos de 
los mismos puntos, el dia 6 de Octubre próximo, á la 
hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 24.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de moa de 
dichas provincias ó en la Administración de Rentas de 
Moliúa de Aragón, como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 2.000 rs. vn. en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta á ios interesados, 
méüos la correspondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licita- 
dor se compromete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del pro po
nente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para desempeñar el ser
vicio que licita.

47̂ r Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante'lá media hora anterior á la fijada para dar prin
cipió áláéto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48.' Tara extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

a Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Molina de Aragón á Monreal del Campo y vice 
versa por el precio de.. . . .  reales anuales , bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente , se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente 
al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
ren causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vara el contrato á escritura pública, siendo de cuent a del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección generad de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso deí Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Condiciones adicionales.
4.a El servicio ha de hacerse precisamente en carrua

je , el cual tendrá un departamento para la correspon
dencia independiente del de ios pasajeros y equipajes.

2.a En los carruajes destinados á este servicio se re
servará para el conductor un asiento á cubierto de la in
temperie , y desde el cual pueda con facilidad entregar 
y recibir en el tránsito los paquetes de la correspon
dencia.

3.a En el caso de que por rotura ó cualquier otro ac
cidente no pueda continuar la expedición en carruaje , el 
contratista deberá tener en los puntos de relevo las ca
ballerías necesarias para conducir á lomo la correspon
dencia, el conductor y el postillón que habrá de acompa
ñarle de relevo en relevo. Con este objeto deberá tam
bién tener en cada relevo albardones maleteros para las 
caballerías que hayan de trasportar la correspondencia,

* y silla y bridas para la que monte el conductor.
Madrid 4 9 de Setiembre de 1862.=El Director general 

de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Orense y Pontevedra.
4.* El contratista se obliga á conducir en carruaje de 

ida y vuelta desde Orense á Pontevedra la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se Justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista eL número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más conveniente: 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor- 
reos de Orense.

5.a El servicio de esta conducción se desempeñará poi 
conductores nombrados por el Gobierno.

6.a Será responsable el contratista de la conservador 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de ia humedad y de 
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordi 
narios del servicio que ocurran, cobrando su importea 
precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de la 
condicionas estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para ol resarcimiento , podrá ejerce: 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduccioi 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Orense.

4 0. El contrato durará cuatro años, contados desde e 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará a 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar d¡cho plazo lo avi 
sará el contratista á la Administración principal res 
pectiva á fin de que con oportunidad pueda proceders 
a nueva subasta; pero si en esta época existiesen causa 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendr 
obligación de continuar por la tácita tres meses más baj 
el mismo precio y condiciones.

4 2. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne 
cesario variar en parte la línea designada y dirigir 1 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio 
ne, sin deiecho á indemnización alguna; pero si el nú 
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare del 
variación aumento ó disminución de distancias, el Gobiern 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondient

de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
al contratista deberá contestar dentro del término de los 
4 5 dios siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa /queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir 1a línea, el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

4 3. La subasta se anunciará en 1a Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias de Orense y Pontevedra y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas, asistidos de los Administra
dores principales de Correos de los mismos puntos, el 
día 6 de Octubre próximo , á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 60.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

4 5. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de una de 
dichas provincias, como dependencia de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 5.000 rs. vn. en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, 
ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito para garantía dei servicio á que se obliga has
ta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra ia cantidad en que el iicilador 
se compromete á prestar el servicio, así c uno su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponeate , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de ia subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me objigo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Orense á Pontevedra y vice versa por el 
precio de..................... reales anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M.¿

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
dei mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, paralo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Condiciones adicionales.
4.a El servicio ha de hacerse precisamente en carrua

je, el cual tendrá un departamento para la correspon
dencia independiente del de los pasajeros y equipajes.

2.a En los carruajes destinados á este servicio se re
servará para el conductor un asiento á cubierto de la in
temperie, y desde el cual pueda con facilidad entregar 
y recibir en el tránsito los paquetes de la correspon
dencia.

3.a En el caso de que por rotura ó cualquier otro ac
cidente no pueda continuar la expedición en carruaje, el 
contratista deberá tener en los punios de relevo las ca
ballerías necesarias para conducir á lomo la correspon
dencia, el conductor y el posliiion que habrá de acom
pañarle de relevo en relevo. Con este objeto deberá tam- 
bien tener en cada relevo albardones maleteros para las 
caballerías que hayan de trasportar la correspondencia, 
y silla y bridas para la que monte el conductor.

Madrid 4 9 de Setiembre de 4 862.=El Director general 
de Gorreos, Mauricio López Roberts.

Dirección general de Administración m ilitar.
Debiendo contratarse la adquisición de las primeras 

materias que la Administración militar necesite p§ra el 
suministro de pan y pienso á las tropas y caballos del 
ejército y Guardia civil estantes y transeúntes en el dis
trito militar de Castilla la Nueva durante un año, que 
comenzará á contarse desde 4.° de Octubre próximo, se 
convoca por el presente á una pública y formal licitación, 
con sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

4.a La subasta será simultánea , teniendo lugar en los 
estrados de esta Dirección general y en los de la Inten
dencia del distrito, bajo la presidencia de sus respectivos 
Jefes, á las doce del dia 4 0 de Octubre próximo, con arre
glo á lo prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 4 852 é instrucción de 3 de Junio siguiente, y me
diante proposiciones arregladas al formulario que á con

tinuación se estampa ; en concepto cíe que no podra com
prenderse masque un solo artículo en cada proposición. 
El pliego general de condiciones , con el cuadro de la can
tidad , clase y circunstancias que de cada artículo se 
contrata, estarán de manifiesto , así como los precios lí
mites respectivos, en las Secretarías de dichas dependen
cias con ia oportuna anticipación.

2.a A las proposiciones indicadas deberán acompañar 
los licitadores, como garantía de sus ofrecimientos, el do
cumento que justifique haber hecho depósito en la Caja 
general ó en las Tesorerías de Hacienda pública de las 
provincias respectivas del valor déla duodécima parte de 
la cantidad total del artículo á que la proposición se con
traiga. Dicho depósito podrá ser en metálico, ó en su de
fecto, y con arreglo á las cotizaciones oficiales, en papel 
de la Deuda del Estado consolidada ó diferida del 3 por 
400, ó bien en acciones de carreteras y de ferro-carriles 
admisibles, según el Real decreto de 27 de Agosto de 
4 855, por su valor nominal. Como equivalencia de la re
ferida duodécima parte, y para solo el efecto del citado 
depósito, se establecen prudencialmente los tipos si
guientes:

Para el trigo 40.000 rs. vn.
Para la harina 344.000.
Para la cebada 630.000.
Para la paja 243 000.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos ántes de constituirse el Tribunal de subasta, expre
sándose precisamente en la cubierta del pliego el distri
to y artículo á que se refiera de los cuatro que que
dan designados. Principiado el acto, no podrán admitirse 
más proposiciones, ni tampoco retirarse las presentadas. 
Dada la hora de empezar la subasta, se principiará á re
dactar el acta y haciendo constar los pliegos cerrados que 
se hubieren presentado para cada artículo. En seguida se 
irán abriendo y leyendo uno á uno los relativos ah trigo, 
inscribiendo por el mismo orden su contenido en el acta, 
sin permitirse discusión ni admitirse las proposiciones 
que sean superiores á ios precios límites fijados, ó que 
carezcan de los requisitos prevenidos, como son el depó
sito y demás reglas establecidas en el modelo, y deco
rándose solo aceptada la que resulte más ventajosa. Lue
go se practicará lo mismo con los pliegos que se refieran 
á la harina , continuándose sucesivamente iguales opera
ciones con los que se contraigan á la cebada y á la paja.

4.a Si hubiese entre las proposiciones presentadas pa
ra cada especie dos ó más iguales y admisibles, conten
derán sus autores entre sí por espacio de media hora, sir
viéndoles de gobierno que las pujas se harán al tanto 
por ciento del importe total del artículo. Cerrada la lici
tación, el Presidente declarará aceptada la proposición 
que haya resultado más ventajosa; pero si los autores de 
proposiciones iguales no entraren en contienda, ni nin
guno mejorase la suya, el Tribunal resolverá la cuestión 
por la suerte, declarando aceptada la que resulte favore
cida.

5.a Cuando la proposición más beneficiosa obtenida 
en la capital del distrito para cualquiera de los artículos 
que se contratan fuese igual á la aceptada por el Tribu
nal de subasta de esta Dirección general, se verificará 
nueva licitación en esta corte, en los mismos estrados d€ 
la referida Dirección, el dia y hora que se señalará con 
la anticipación debida , en la cual solo podrán tomar par
te los autores de ambas proposiciones aceptadas , hacién
dose la adjudicación del 5>ervicio en favor de la que re
sulte más ventajosa ó por la suerte, conforme á lo esta
blecido en la regla 4.a que antecede.

6.a El remate no parirá causar efecto hasta tanto que 
obtenga la aprobación del Gobierno de S. M.

7.a El compromiso del mejor postor principiará desde 
que se verifique el remate á su favor, y solo cesará se 
empeño en ei caso que no merezca aquel la Reai aproba
ción.

8.a Los licitadores que suscriban las proposiciones ad
mitidas están obligados á hallarse presentes ó Iegalmen- 
te representados en el acto de la subasta con objeto de 
que puedan dar las aclaraciones que se necesiten , y en 
su caso aceptar y firmar el acta dei remate; en concepto 
de que la falta de concurrencia á la subasta del autor de 
una proposición ó de su apoderado no será obstáculo para 
aceptarla en todas sus consecuencias si apareciese la más 
ventajosa.

Formulario de las proposiciones.
D. N. N., vecino de.. .., residente en.. . . ,  calle...., 

núm.... ,  enterado del pliego de condiciones establecidas 
para contratar la adquisición de las primeras materias 
que la Administración militar necesite con destino al su
ministro del pan y pienso del distrito militar de..., y cor 
presencia de las reglas para la celebración de la subasta 
de dicho servicio en el año á contar desde 4.° de Octubre 
de 4 862 á fin de Setiembre de 4 863, consignadas que fue
ron en el anuncio de la Dirección general del Cuerpo ad
ministrativo del ejército, fecha 20 de Setiembre último, 
así como de las demás circunstancias prevenidas para 
tomar parte en la licitación, se compromete á facilitar:

( Tratándose de trigos.)
Cada quintal de trigo de ( tal) clase, á . .. r s . .. cents
Cada quintal de id. de (tal) clase, á ... rs ... cénts

(Tratándose de harinas.)
Cada quintal de harina de 4 .a clase , á . .. rs ... cénts.
Cada quintal de id. de 2.a clase, á . . . rs. ., cénts.
Cada quintal de id. de 3.a ciase, á . .. r s . .. cénts.

( Tratándose de cebada.)
Cada quintal de cebada de 4.a ciase, á . . . r s ... cénts

{Tratándose de paja.)
Cada quintal de paja , á . .. rs. .. cents.
Y para que sea válida esta proposición, acompaña ad 

junto el documento que acredita haber hecho el depósitc 
determinado en dicho anuncio.

(Fecha y firma.)
Madrid 20 de Setiembre de 1862.=*El Intendente Se

cretario, José Ruiz y Belluga,

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por’Real orden de 9 de 

actual, esta Dirección general ha señalado el dia 24 de 
próximo mes de Octubre, á las doce de su mañana, par 
la adjudicación en pública subasta de las obras de lermi 
naciuu de dos embarcaderos en el puerto del Grao de Va 
lencia, bajo la cantidad de 406.74 ,̂24 rs. vn. á que as
ciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenido - po 
la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852, en esta corte ant 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el loca 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Valencia ant 
el Gobernador de la provincia, hallándose en ambos pun 
tos de manifiesto, para conocimiento del público, el pre 
supuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantí; 
para tomar parte en esta subasta será de 20.000 rs. ei 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 1 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie 
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fi 
jado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliega 
el documento que acredite haber realizado el depósito de 
modo que previene la referida instrucción.

En el CtfSo de que resultasen dos ó más proposicio 
nes iguales se celebrará , únicamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta en los términos prescrito 
por la citada instrucción, siendo la primera mejora po 
lo ménos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntai 
de los licitadores siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 4 8 de Setiembre de 4 852.= El Director genera 
de Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado deí anuncio publi

cado con fecha 18 de Setiembre último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen parala adjudicación en pú 
blica subasta de las obras de conslruecion de dos ein 
barcaderos en el puerto del Grao de Valencia, se compro 
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi 
cienes, por la cantidad de.......

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiende 
que será desechada toda propuesta en que no se expresi 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por h 
que se compromete el proponente á la ejecución de laí 
obras.)

(Fecha y firma dei proponente.)

Contaduría general de la Hacienda pública.
Los Sres. cesantes, jubilados y pensionistas que tie

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central, y deben acreditar su existencia y estado para per
cibir la mensualidad respectiva al presente mes, se ser
virán presentar en la Contaduría central al Oficial en
cargado del negociado de clases pasivas, en los días an
teriores al en que se abre el pago , con objeto de que no 
sufran retraso en el percibo de aquellos, de dos á cuatro 
de la tarde en los diasno feriados, la correspondiente cer
tificación de existencia, autorizada por el Párroco, y el 
visto bueno del Alcalde constitucional ó Inspector del 
distrito, expresando en ella el nombre del interesado, sus 
apellidos por padre y madre, y el estado de los mismos 
en cuanto á viudas y huérfanos, así como el punto de

la feligresía donde habitan, según lo dispuesto por la Su 
perioridad en 20 de Setiembre de 4855, suscribiendo I 
declaración impresa en los ejemplares que para este fii 
se les facilitan oportunamente.

Madrid 4 9 de Setiembre de 4 862.=José O’Donnell. —.

Administración del Correo Central.

Mes de Agosto de 4862.
Estado de la recaudación obtenida en el expresado 

mes por franqueo de libros, impresiones y perió
dicos.

PARA LA PENINSULA.
Por entregas. Rs. Cénts.

Manini, editor...........................................  3.842 80
Guijarro, id..............................................  1.999,2o
Mellado, id................. ............................ 4 .44 4 ,20
Gaspar y Roig, id.....................................  4.407,20 <
Boletín de Pósitos......................................  4.336 \
Los Mártires del Japón...............................  4.275,20
Prats , editor.............................................  1.052*80
Revista de Legislación  .............................. 985 60
Perez, editor............................................. 944/
Boletín de Fomento....................................  868
Escuelas Pias............................................. 84 2 80
Diario de Avisos........................................  760*
Las Novedades..........................................  670,40
Biblioteca selecta............................ ..........  622*
Impresos en blanco...................................  578,4o
Cervantes..................................................  577*,60
Revista de Obras públicas.........................  536
Galería literaria ............................  495,20
Boletín de Hacienda................................... 485,60
El Madrileño.............................................  468’,8Q
Diccionario jurídico............................. 393’
Revista hipotecaria....................................  376
La Beneficiosa.....................    334,20
Gaceta del Notariado........................ ........  321,60
El Cor reo de la Moda.................................  307,20
Ley hipotecaria..........................................  284,80
El Mundo pintoresco................................. 280’
La Instrucción ampliada................. 276
Cabello, editor..........................................  266,40
Fuentes, id............................................   251,20
Romero, id................................................ 251,20
La Union..................................................  $50,'40
López, editor............................................ 244
Per i é, id...................................................  243,20
El Cambio universal..................................  228,80
Historia de Madrid  ....................    221,60
Casas y Diaz, editor  ........................  203,20
Historia de España....................................  200
Revista de Telégrafos.................................  496,80
Revista de intereses generales.................... 495,20
Biblioteca musical.....................................  490,40
El Cristianismo.  .................................  468
Monte-pio Universal.................................  4 60
Estado Mayor... ......................................  445,60
El Memorial de Ingenieros...................... . 444
La Salvadora................... ......................... 4 43,20
La Educanda............................................  4 40
Banco de Economías...................................  4 36
El Arte en España.....................................  4 32
Legislación marítima.................................  428
Cebada, editor.......................................... 426,40
El Pabellón médico............................ 420
Peñuela,teditor... ................................. . 4 44,40
La P impiedad.......................................... 412,80
La Educación............................................. 4 06,40
La Nacional............................................... 4 05,60
El Teatro................................... ............... 404
Revista de Estadística.................................  404,60
ld^m Española.. ........................................  97,60
La España agrícola.. ........................  94,40
Carrafa, editor...........................................  89,60
Rojas, id .................................................. 85,60
La Prosperidad  ...............................  83,20
La Previsora.............................................. 84,60
Biblioteca dramática..   ...........................  81,60
Revista Ibérica..........................................  80
Boletín de San Vicente de Paul................... 80
Memorial de Artillería...............................  80
La Asamblea del Ejército. ......................... 78,40
La Probidad.......................................... . 76
Adolfo el de los negros cabellos.................  76
Rosada , editor..................   75,20
Gaceta Economista......................    74,40
Las Ciencias Médicas.................................  70,40
S. Martin, editor..................................  62,40
Recuerdos de España.................................  60,80
Lisano, editor............................................  60,80
Argenta , id..............................................  60
Escenas contemporáneas............................  60
Tratado de Estadística................................. 60
El Criterio médico..................................... 57,60
Revista minera.........................................   57,60
La Moralidad.............................................  56,80
La Tutelar..  ............................................ 56,80
Monreal, editor.........................................  54,40
Valcárcel, id.............................................  53,60
Banco de Previsión....................................  50,40
Agencia de Negocios............ .................... 47,20
Anales de Beneficencia............................... 47,20
Círculo literario........................................  47,20
El Amigo del soldado.................................  43,20
Casas, editor............ ..................... 44,60
Galería dramática......................................  44,60
Tejada , editor............................................ 40
El Monitor de Veterinaria................ .. 36,80
La Lengua universal..................................  36,80
Sinués, editor...........................................  35,20
Sánchez Rubio , id..................................... 32
La Voz de los Ayuntamientos...................  32
La Veterinaria española............................  31,20
Diccionario de Medicina............................. 30,40
Perrone, editor......................................... 30,40
Bailly Baiiliére , id....................................  30,40
Olamerdi , id............................... ...........  28,80
La Esperanza.............................................  28,80
Semanario económico.................................  28,80
Compañía de Seguros.................................  28,80
Caja deCapitales........................................  28,80
El Moro Muza...................................... 26,40
Lecturas populares. ................. .............. 25,60
La Regeneración.......................................  24
Hernando, editor  ................... .. 24
El Hijo del Pueblo................................... 24
La Cruz del matrimonio. ...................  24
La Razón............................................... . 22,40
Boletín bibliográfico...................................  20
Duran, editor  ................................ 20
Rodríguez, id.......................................... 20
Cotarelo , id.............................................  49,20
Aguado , id................................................ 46
Vallejo , id.. ........................................... 46
La Publicidad............................................. 46
Semanario médico..................... ............... 45,20
El Crédito  ............................................... 44,40
Librería Americana................................... 4 4,40
El Freno Castellví......................................  14,40
Diccionario de Legislación.........................  42,80
Ribot, editor..............................................  12,80
Font, id................. ................................. 42,80
Ei Consultor de Ayuntamientos.................
La Fam a....   . . .  4 4,*0
La Filarmonía............................................ 41,20
El Colegio de Carabanchel..........................  9,60
El Arte militar...........................................  9,60
Panorama Universal.................................  9,60
Sicilia , editor................. ......................... 9,60
Príncipe, id ............................................  8
Gaceta de Obras públicas..........................  8
La Niñez...................................................  8
Torrecilla, editor......................................  8
Lodie , id..................................................  8
El Año musical........................... .............  8
fíl Consuelo de las familias................ . 8
Centro general de negocios.................... . 8
Jimmo, editor........................................... 7,20
Ogea, i d . . . / . ...........................................  6,40
Restaurador farmacéutico..........................  6,40
Fotografías................................................  6,40
Piferrer , editor..........., .............................  6,60
Cuesta id  ............................
Góngora, id. ............................................
Coieccion de Obras dramáticas................... p
Serrano, editor.......................................... ^
Retanero, id.............................................  *
Historia de Mendizábal............................. J
Compañía de impresores............................
Asociación de Ingenieros..........................
Villaverde , editor.....................................
Salazar, id.................................................  ^
Martí, id...................................................
Album de la Bordadora..............................
Agencia de Madrid....................................
Autores dramáticos................................  ÍL
Biblioteca de Señoras................ ...............

Total en sellos de franqueo.. - 31206^6



Librof en rústica.
Rs. Cónts.

gailly-Bailliére, editor...................................... 4.27$
Masía, id ................ # ...................   591
Historia de Madrid..............................................  354
Olaraendi, editor..................................................  268,S
El Contemporáneo.............................................. 267
Cota reí lo , editor  .....................................  474
Revista de Obras públicas...............................  471
Aguado, e d ito r ..  ............................................ 439^
VíIIaverde, id........................................................  420
La Publicidad....................................................... 99
Sierra , ed itor....................................................... 93
Durán, id..............................................................  78
El Restaurador dei Notariado........................... 66
Yallejo, ed ito r.. .  . ................................ . # ‘ 64,t
La Iberia...............................................................  60
Moro, editor...................................   60
Perrone, id ...........................................................  57
Torrecilla, id ......................................................... 46>g
López, id . .............................................................  45
El Canto llano......................................................  45
Góngora, ed ito r..................................................................... 40,6
Biblioteca m usical............................................... 39
Revista de Legislación......................................... 39
La Veterinaria española .* . . ! ! . '! ! ! !  37,6
Hernando , ed ito r..............................   35"
Cuesta, i d . . . . . ...........................................  346
Salas, id .................................................................  3^5
Trueba , id............................................................. 39
García Puente, id................................. . . . ! . . ! * .  30
La Educación.............................................. ! ! ! ! !  30
Biblioteca de la risa ............................................................. 30
Ley de Enjuiciamiento........................................ 30
San M artin , editor.............................................  27
Tejado, id   .* ...* ...* !  24
Biblioteca de medicina........................................................ 24
Códigos de España !.* ...!!* . 24
La Regeneración...................................................................21
El Libro de Oro.  .*.'.*!!.*!!!*.! 4 8
Viuda de Vázquez, editor............... . . . . . . ! . .  18
Perdiguero, id ............................................... [ ”  45
ei Pueblo ! ! * . ! '. ! . ! ! ! ! ! ! !  45
Librería am ericana.............................................................. 45
La Voz de los A yuntam ientos.. . . . . . . . . . * .  * 42
El Restaurador farmacéutico........................* * 42
Historia de España I . . . ! ! » . . . .  12
Sánchez, ed ito r...................... . . 12
Poupar, id ...............................42
Romero, id ........................................................ 42
Compañía de Im presores ! ! . * . . . . . .  4 0 5i
La Niñez . . ! ! ! ! ! ! . . *  9*
Diccionario de medicina . " . ! ! ! ! ! . '  !!!!*.*.!*.. 9
Historia universal...................................................................9
Revista de intereses generales.. . . .  * . . . . ! ! !  9
Imprenta Nacional   ! . ! ! ! .  7 5i
Ortiz, editor ’. . . ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  7 5(
Nuevos f o r m u l a r i o s . . . . . . ! ! !  6V
Historia de Mendizábal. . . . .  6
Centro general de Negocios. . . . ! * . . . . ! ! ! ! ]  6
Filosofía m oral  4 5(
La Esperanza Í i!!!!.'.'!.'.*!.*.* .*.' 3*
Boletín de la p rovincia.....................................   3
Fuentenebro, e d ito r .. . .  ............................... q
Vaiiín, id  i.’ ; ; ; . ’ ! ; ; ; ; . ’ .';.*.* 3
Sinués, id  I . . ! ! ! ! . . . , . ! ,  4 .Kf
Centro general de A dministración.................  4 ftfl
Escuelas Pías........................................................  1, ül

Total en sellos de franqueo.................  4.858,5(

Libros en pasta. ~
El Consejo de Estado.......................................... 375
Bailly-Bailliére, editor.................    430
Impresos en b lanco..........  ........................ * ..! . .  35
López, e d ¿ to r ................................. '!!! '.** .!!.* !! 30
D urán , id...............................      2o
Las Novedades..................................................................... 25
S ierra , editor.............................................. ! ! ! ! ! !  20
Sobrino, id ...................................  20
La Ed ucacion ..........................  15
Perdiguero, editor.............    . . . . . . . . . . . . . . . !  45
Villaverde, id  7 .* ... 4 2 5C
Hernando, id............................ . . * .* . . . . . .* . ! . ! !  4 0
Olimendi, id   .*. .7 7 7 .7 .7 .7 1  10
La N acional...........................................  * * *' 49
Ei Mad r i leño................................   5
El Li bro de O ro...................... 7 7 7 .7 .7 7 7 -....* . 5
La Esperanza............................. 7  7  7  . . . 7 7  5
Revista m inera ............................................7 7 7  5
Alcon, editor................................. .77777*..........  5
Biblioteca instructiva. .77. *7. . 77 . *. *. 7 7 7  2 5C

Total en sellos de fran q u eo ... 760

Franqueo de periódicos para el extranjero.
La América........................  4 488
ba ^poca................................ i : ; : : : : : : : : : : : :  < : m ,74
La G a c e t a ........................................................  <.099,96
Las Novedades   <.067 ,6
La Esperanza........................................................  ; *775 7C
La Correspondencia de E spaña....................  720 36

W  r . S p a ñ a D - K r .......................................................................   4 , 9 ’3 «El Clamor Publico.............................................. 302 76
El Correo de España..........................................................30246

r? rve7 a —   ..................................................... 293 «El Contemporáneo............................................... n 6 ’n
El Diario b spano l............................................... S70 08
La Discusión......................................................... 299 49
Gaspar y Roig, ed ito r.......................................7* 498*
El Constitucional  468 32
La Regeneración 7 .7 .7 .7 .  *. *. *. *. 4 6376
Números sueltos  ’ \ u l í
Mellado, editor........................................ 7 7 7 *  4 44*
La Verdad....................  43779
k j £ ,n®i.ar.......................< 35,66
El Pueblo. ...................................  44334
La Gaceta de los caminos "de h ierro  ! . !  <Oí,4*
t  Pensamiento Español     83 72

S ■ *•«
Revista de Obras públicas   34 74
wem de los caminos d e -h ie rro    ...............  2934
Idem minera........................   24’24
El Indicador de los caminos de h ie r ro . . . . .  23 68
Boletín bibliográfico  *3 na
L* España m édica......................................777  49*26
La U n io n ............................
Gaceta economista.   ___ 7 7 7 7  *7777. * * * 9 Qft
Panorama un iversa l................................... 7* * * 7 fifi
Sánchez Rubio, editor.......................................  3^9

Total rs. v n ............................  9.732,32

REsúmcn.

P a r a U t w  , ( f ? r  entregas.....................  32.206,80
¿ra la Península, j Libros en rú s tica   4.838,50

p ,_ . . . . (Idem  en pasta    760’
Para el extranjero................................................ 9.732,32

.Totales............................. 47.657,62

31 de Agosto de <862.=»El Administrador, Esté 
Moreno López.— El segundo Jefe, Juan M. y Sánchez.

Caja de Áüorros d» Madrid

SSeh^m6re!d4 <862raC,0neS ver*̂ ca^as domingo 21 de 

IN g R E SQg.

Número Nieros Total
, Plazuela . 4 ®  de

de las Descalzas imposiciones imponentes, imponentes.

Sección < .* ., , .  22.690 S86 85 37,
24.691 408 » 408

  29.987 505 » 505
4. 33.787 558 » 558

, Calle 
*««<* Redondilla.

5 .* . . . .  <7.432 298 4 302

Calle
^"Fuencarral

[Hospicio).

Acción 6.* . . . .  18 6 5 í 24B <4 259

Totales. .  444.244 2.300 403 2.403

— R E IN T EGROS.

a, ^ Número Idem Total
, Cazuela Rs. vn. ¿e pagespor número de

ae tas D escalzas.  saIdo* á cuenta. pagos.

Sección < .* ..... <65.<99,<2 86 36 <22

E1 Director dertemana, «arqués del Soeorro.

Gobierno de la provincia de Señoría.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

Pinarejos, cuya dotación es la de 2.000 rs. anuales paga
dos de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde 
Presidente de dicha corporación dentro del término de 
30 dias , á contar desde la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Segovia 20 de Setiembre de 1862.=P. O., Monteserin.
 _____________  5033

Gobierno de la provincia de Jaén.
Obras públicas.

D. Antonio H urtado, Gobernador civil de esta pro
vincia &c.

Hago saber que en virtud de lo dispuesto en Real o r
den fecha 30 de Agosto próximo pasado , he señalado el 
dia 29 del corriente, á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción de postes kilométricos en las carreteras de primer 
órden de Bailen á Málaga, de Madrid á Cádiz y de U be- 
da á Albacete, en esta provincia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4.* de Diciembre de 4 858 en esta 
capital y ante mi A utoridad, hallándose de manifiesto en 
la Sección de Fomento, para conocimiento del público, 
los presupuestos detallados, pliegos de condiciones facul
tativas y modelos que han de regir en la contrata é ins
trucción citada, con las modificaciones á la misma de 4 5 
de Julio de 4 859, con el pliego de condiciones generales 
aprobado en Real órden de 15 de Marzo de 1846.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantid-id 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar p a rte en  la subasta será del 1 por 100 de cada 
presupuesto. Este depósito podrá hacerse en metálico ó 
acciones de Caminos, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haberlo realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo presupuesto, se celebrará en el 
acto, únicam ente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada in s
trucción, fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 
reales, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
tadores con tal que no bajen de 4 00 rs.

Jaén 4 2 de Setiembre de 4862. =  Antonio Hurtado.
5037

Modelo de proposición.
D* N. N., vecino d e    enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de la provincia d e  con fe-
°La  de 1 8 6 . . . ,  y de los requisitos y condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de postes kilométricos que han de 
ponerse en la carretera de prim er órden de Bailén á Má
laga (ó de Madrid á Cádiz, ó de Ubeda á A lbacete), com
prendida en la expresada provincia, se compromete á 
tom ar á su cargo dichas obras, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .

(A quí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
qu í será desechada toda proposición en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaria de Ayuntamiento del pueblo de Colun- 

go, en esta provincia, se halla vacan te : su dotación la de 
4 200 rs. vn., qu^em pezará á disfrutar desde 4.* de Enero 
próximo de 1863, y la de 300 rs. en el actual, pagados del 
presupuesto m unicipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento en el término de un mes, á contar des
de la fecha de la inserción de este anuncio en la Gaceta 
y Boletín oficial de esta provincia.

Huesca 18 de Setiembre de 4 862.=Juan Alonso.
_ _ _ _ _  5029

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la plaza de Secreiario del A yunta

miento del pueblo de Siete Iglesias, en esta provincia, do 
tada con el sueldo de 920 rs. anuales pagados de ios 
fondos municipa les

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de esta Municipalidad dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia que se publique por 
primera vez el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia; en la inteligencia que será 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias p re
venidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853. 

Salamanca 19 de Setiembre de 1862.=Triüidad Sicilia.
5030 *

 ̂ Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta
miento de Aldeanueva de Figuei oa, en esta provincia, do
tada con el sueldo de 1.900 rs. pagados de fondos munici
pales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella Municipalidad, dentro dei térm ino de un mes 
que empezará á contarse desde el dia que se publique 
por primera vez el presente edicto en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia; en la inteligencia de 
que será preferido ei aspirante que reúna las c ircuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 4 9 de Octubre 
de 1853.

Salamanca 49 de Setiembre de 1862.=Trinidad Sicilia.

5031
Gobierno de la provincia de la Coruña.
El dia 20 del mes de Octubre próxim o, á las doce en 

punto de la m añ an a , se celebrará en este Gobierno de 
provincia la subasta para el servicio de bagajes respectivo 
al año de 1863.

Lo ¿}ue se anuncia en este periódico oficial para cono
cimiento de las personas que gusten en trar en la licita
ción, con arreglo al pliego de condiciones que se inserta 
seguidamente.

Coruña 46 de Setiembre de 4862.=Ramon María Sua- 
rez- 5032

Pliego de condiciones para el arriendo del servicio de ba
gajes de esta provincia durante el año de 4 868.

4.a El arriendo empezará á contarse desde el l . ’ de 
Enero de 1863 , y term inará en fia de Diciembre del mis
mo año.

2.a La subasta se verificará en este Gobierno de pro
vincia , presidido el acto por m í, con asistencia de dos 
5res. Diputados provinciales, del Jefe de la sección de 
Contabilidad y de un Escribano, la cual tendrá lugar el 
Jia 20 de Octubre próximo, á las doce en punto de la ma
ñana.

3.a El contratista estará obligado á facilitar los baga
jes que la Autoridad local le reclame por medio de pape
le tas, foliada, sellada y firmada 7x>r la m ism a, y eu la 
que se expresarán el núm ero y clases de bagajes que se 
precisen, bien sea en caballerías ó en carros , los sujetos 
que los solicitan, el puuto de que proceden, el número 
y fecha de sus pasaportes y la Autoridad por quienes h a
yan sido estos expedidos, el pueblo á donde alcanza 
el tránsito , y el núm ero de su registro en Secretaría.

La Autoridad local del punto en que term ine el trán
sito deberá poner en ella el cumplido.

4.a Facilitará asimismo los que le sean pedidos con 
iguales formalidades para la traslación de presos pobres, 
ya sea por efecto de hallarse impedidos ó por otras c ir
cunstancias especiales, y para el tránsito de los pobres 
enfermos á los establecimientos de Beneficencia, cual
quiera qne sea el punto donde se hallen situados.

5.a Suministrará también los bagajes que sean preci
sos para el trasporte de presidiarios, prévias los requisi
tos que quedan expresados.

6.a Para el exacto cumplimiento de las anteriores 
condiciones, deberá el contratista, bajo su responsabili
dad, tener personas encargadas de hacer el suministro de 
bagajes en todos los pueblos que sean de etapa, dando 
conocimiento de su nombre y residencia á los Alcaldes 
respectivos á fin de que puedan estos dirigirse á ellos 
para los pedidos que ocurran. Si no residiesen los Alcal
des en los puntos de tránsito, nombrará el Ayuntamiento 
persona de probidad que se encargue de extender y au 
torizar las notas de que habla la condición 3.a

7.a En los pueblos que no estén reconocidos como de 
etapa se hará dicho sum inistro por los Alcaldes respec
tivos; pero en este caso el vecino que hubiese prestado 
el servicio, con certificación que deberá facilitarle la Al
caldía , expresivo de la distancia y con la nota que se 
menciona en la condición 3.a, reclamará del contratista ó 
de su representante la indemnización correspondiente al : 
respecto de 40 rs. carro, 4 rs. caballería mayor y 3 rea- i  
les caballería menor por cada legua común.

8.a Sin embargo de lo prescrito en la condición an
terior, se entiende que los precios de bagajes sum in is- ¡ 
trados por los pueblos en que el arrendatario no tiene en 
ellos encargados para facilitarlos podrán arreglarse con- *

rencionalm ente entre los que presten el servicio y  e 
contratista de acuerdo coq la Autoridad local, sielndc 
obligatorios los señalados cuando no hubiese confor
midad.

9. El arrendatario no está obligad'o á pagar por los 
bagajes de que habla la condición anterior más cantidad 
que la parte proporcional que corresponde á la distan—’ 
cia que hubieren corrido con relación á los precios que 
quedan fijados.

4 0. El contratista debe facilitar los bagajes que se le 
pidan dentro del rádio que comprende su arriendo, y 
hasta el primer tránsito  más allá de sus límites en la di
rección que marque la tropa ó el encargado de la con
ducción; pero si se le hiciese traspasar estos límites, re- 
Lc‘T a r  ̂ ^  *ní*eaíin*zaciori correspondiente del que lo so.

Este servicio empezará el dia 4.® de Enero de 1863, 
según expresa la condición 1.a, y el contratista remitirá 
antes de dicha fecha al Gobierno de provmcia relación 

que se publicará oportunamente en el Boletín 
oficial, expresando los nombres de los representantes en 
los puntos de etapa y demás pueblos que le convenga 
para los efectos que contienen las condiciones 6.a y 11.

H . Si lo que no es de espeiar llegase aigun caso en 
que el contratista no sum inistrase los bagajes que se le 
pidan en los puntos de tránsito donde tiene obligación de 
poner comisionados ó representantes, se encargarán des
de luego los Alcaldes respectivos de contratar á precios 
convencionales todos cuantos se le reclam en, exigiéndose 
su importe del rem atan te , que deberá satisfacerle en el 
termino improrogable de ocho dias, dirigiéndose en caso 
contrario á este Gobierno con los convenientes justifican
tes para que ordene se pongan á su disposición los fon
dos necesarios por cuenta deí contratista.

12. Queda á favor del rematante la retribución ó plus 
que abone el ejército por los bagajes que pida, y el im 
porte de ios que facilite á las cuerdas de presidiarios bajo 
los tipos que se mencionan en la condición 7.a, que r e 
clamará préviam ente del encargado de su conducción se
gún está prevenido por Real órden de 6 de Abril de 1858 
sin poder percibir ninguna retribución por los que su 
ministre para la conducción de presos pobres, enfermos ó 
traslaciones especiales de confinados, siempre que ei n ú 
mero de estos no exceda de seis individuos.

13. Los bagajes que se faciliten á los enfermos pobres 
que se dirijan á los establecimientos de Beneficencia se 
?<62rai5 J saly° el reinte§ro prevenido en Real decreto de 
l i  de Mayo de 1852, por los fondos municipales del pue- 
mo en que se solicite el suministro, con cargo al capítulo 
de Beneficencia, cuyo gasto deberá justificarse con la r e 
clamación del contratista y demás documentos de que ha
bla la condición 3.a

4 4. El acto del rem ate dará principio por la lectura 
de estas condiciones y seguidamente, por las proposicio
nes que se presenten durante media hora después, ó las 
cuales acompañará carta de pago que acredite haber im - 
puesto en la Tesorería de esta provincia , como sucursal 
de la Laja de Depósitos, la cantidad de 20.000 rs. vellón, 
sin cuyo requisito no podrá hacerse postura , cuya s u 
ma quedará como depósito necesario desde el momento 
que se adjudique el servicio á favor del más ventajoso 
postor, a quien se le devolverá luego que term ine el 
compromiso contraido con la provincia.
í f í1Á nnSe fiía cora? liP° de esta contrata la suma de 
1Ü0.U00 r s . , los cuales se satisfarán de fondos provincia
les por mensualidades vencidas, no admitiéndose n ingu 
na proposición que exceda de dicho tipo.

16. Trascurrida la media hora que señala para la  ad
misión de proposiciones, se procederá á la apertura y lee* 
tura de estas, adjudicándose el remate á favor del que 
autorice la que haga mayor rebqa en el tipo señalado • y 
si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
nueva licitación á la llana por el térm ino de un cuarto 
de hora^mas entre los que la suscriban , la cual recaerá 
en el m is ventajoso postor.

47. El rem atante empezará á prestar el servicio de 
bagajes el día 4. de Enero próximo, otorgando án tes la  
correspondiente escritura de fianza, y siendo de su cuen- 
ta los gastos de esta y de una copia testimoniada de la 
misma, que facilitará á este Gobierno.

.18. El pago de contrata, que corresponde á la Depo
sitaría provincial, se hará sin perjuicio de la cantidad 
que a la misma deben sati.sfacerle los que usen de ios ba
gajes, según las tarifas y disposiciones vigentes.

4 9. Si en cualquiera época d Q! año se hiciese cargo 
el Tesoro o la Hacienda militar del sum inistro de baga 
jes *1 ejercito, quedará i escindido este contrato en la 
parte respectiva, sin que por dicho motivo pueda el a r 
renda tai io pedir la rescisión en cuanto á los demás par
ticulares que comprende.

20. El remata es á suerte y ventura de ambas partes, 
y el contratista por ningún motivo, razón ni pretexto 
p. dra pedir indemnización, ni ménos reclam ar !a resc i- 
sion del contrato.

Coruñi <6do Setiembre do ÍS62.—El Gobernador, Rs- 
mon María Suarez.

Modelo de proposición.
D. N. N vecino d e   ............. , propone prestar el

suministro de bagajes de esta provincia durante e! año 
de 4 863, con estricta sujeción á las condiciones publica* 
das en el Boletín oficial, n ú m . . . , por la cantidad anual 
d e  ............. (p'^F letrob

á en garantía de esta proposición acompaña carta de 
pago que acredita haber hecho el depósito que se exige 
por la condición 14.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  S a r r e a u s .

No habiéndose presentado aspirante alguno á la plaza 
de Medico-cirujano titular de este Ayuntamiento, el m is
mo , en unión de un  número duplo de contribuyentes 
ha acordado anunciar nuevamente aquella plaza y la de 
un Cirujano, con la dotación ei primero de 3.000 rs. y 
este de 1.000, satisfechos por trimestres del fondo m u n i
cipal para la asistencia de las familias pobres de este dis
trito ; entendiéndose estas las que no contribuyan con 20 
reales de contribución directa, y señalándoles además pa
ra las que no lo sean la retribución ó estipendio por vi
sita de 4 ,  6 y 8 rs., se.gun las categorías que se le seña
laron y de las que se les enterará.

Los aspirantes, pues, que se hallen adornados de las 
circunstancias y requisitos que previene la ley pueden 
presentar sus solicitudes en la Secretaría de este A yun
tamiento durante el término de 30 dias, contados desde, la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid" pasa
dos los que recaerá la elección en el que se considere 
más acreedor.

Sarreaus (provincia de Orense) 30 de Agosto d* 
!862.=Alonso Conde. "5034

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  N a v a c o n c e jo .

Creada la plaza de Médico-cirujano con aprobación 
del Sr. Gobernador déla provincia, con la dotación anual 
de 2.000 rs pagados por trimestres de los fondos m un i
cipales, y 7.000 rs. de las igualas voluntarias entre los 
vecinos pudientes, se anuncia su vacante á fin de que 
los Profesores que gusten optar á d.-cha plaza dirijan sus 
solicitudes debidamente documentadas al Presidente del 
Ayuntamiento en el término de 30 dias, á contar desde la 
fecha en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín 
oficial; siendo de su cargo la asistencia gratuita de las 
familias pobres que el Ayuntamiento y Junta de Sanidad 
designen, la vacunación de la viruela en las épocas pre
venidas , la operación de la sangría, y todos los reconoci
mientos que ocurran en las quintas y heridas de mano 
airada.

Para inteligencia da los aspirantes, se hace presente la 
buena y deliciosa situación topográfica de este pueblo 
en cuyo término se recolectan abundantes y sazonadas 
frutas de todas c lases, buenas verduras, así verdes como 
secas; muy ricas aguas, y por últ imo, un piso en las 
calles de la población muy llano, cuya circunstancia 
unida a la de componerse de un vecindario de 250 veo i-! 
nos , hace muy cómodo al Profesor el servicio de su v i-  
sita.

Navaconcejo 4 3 de Setiembre de 1862.=EI Alcalde 
Presidente, Ramón Gonsale Carron.=P. A D A Tnn7c 
Alonso, Secretario. * 5935

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V il la  d e l  C a m p o .

No habiéndose provisto por falta de aspirantes la va
cante de la plaza titular de med ciña y cirugía de esta 
villa, se llaman de nuevo por <h término de 30 dias, con
tados desde la fecha del Boletín oficial c-n que se fiisei te 
este anuncio, p ira que los que gusten optar ¿ e lla  p re 
senten solicitudes debidamente documentadas.

La dotación consiste en 4.000 rs. anuales pagados del 
fondo municipal por la asistencia de los pobres siendo 
de cargo del Profesor practicar gratis todos los servicios 
cuyo pago afecte á los fondos del Municipio, y hacer las 
igualas convencionales con el resto del vecindario cuvo 
numero de pudientes se calcula en 350.

Villa del Campo 1¿) de Setiembre de 4 862.==Sebastian 
Hernández. 5036

V e n ta  d o  B ie n e s  d e s a m o r t i z a d o s .

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador de esta 
provmcia, y en virtud de las leves de i.° de Mayo de 
loco ,4 1  de Julio de 4856 é instrucciones para su cum 

plim iento, se sacan á pública subasta , en el dia v hnr 
que se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 26 de Setiembre de 1862 de dnp

t e T n í e  % r ‘1 ° ’ las Casas C ° « « ® í d e e s t a  í rte , ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito d 
Maravillas y Escribano D. Mauricio Forcada.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.

Torrelodones.

Propios.— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

n ^ ^ üier° ^  ,nven lano .—Ua monte titulado de!
mino ’rifnh0' m d ° !°s ProPios de Torrelodones, tér-
tos sin W n « ° P , ’ CUal hoy sol° se halla de Das'
L  ‘I1* 17 ‘ s f /  L eÁ* eram eute despoblado de estas y de h 
caza, s j  caoida 2o0 fanegas, equivalentes á 12.100 áreas \
1U m n p lreaS' , a N' con el camino de la casa del Hito
Pardo v Pa cony0á df  Trofas > °- con t apias del monte dei
do en 300 oon r« h ‘° arrü,yo Trofas: ha sido retasa- ao en dUU.000 rs ., tipo para la subasta.

PARTIDO DE TORRELAGU^A.

Puebla de la Mujer Muerta.—Mancomunidad de Buitrago. 

Rústicas.

M E NO R CUANTÍA.

Núm. 5.037 del in v en ta rlo .-U n  terreno titulado Cer
ro de la Concha , sito al ponto nombrado la Sierra pro- 
cediente de lo mancom unidad de Buitrago, térm ino de la 
Pueb.a de la Mujer Muerta, ei cual aprovecha el vecmda- 
r  o ; es de tercera clase y secano; contiene robles viejos 
R f w f ' Pn SS°f y, "luc 'las Peñ;is- Linda al N. térm ino dé
sa I t5 -n°- Jar^ ’ M‘ a rr°y° de Mata Espesa , L. te.- mi, 10 de Tortuero ¡ Guadalajara ), al P. dehesa
boyal; su cabida <.021 fanegas y 3 celemines eau lva-
tasado en lo  o>(f;lá,'east’ 67 áreas y 60 centiéreas: ha sido tasado en <6.320 r s . , tipo para la subasta.

.-iim. 5.038 del inventario. —  Otro terreno t i t u l a d o  la

H ? r io V J r S T1orrecilla8' d® 'S«al clase, condiciones, p ro 
ductos sitio, erm ino, procedencia y disfrute que el an- 
teiior. Linda al N. con barranco de Mata Espesa , M. ju 
risdicción de Atazar, L. id. de Alpedrete y Tortuero (Gua
d añ ara ) , y P. heredades de particulares ; su cabida 7<0 
fanegas, equivalentes á 243 hectáreas, 21 áreas y 80 
cenhareas: ha sido tasado en 9.600 rs ., tipo para la su -

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Pezuela de las Torres.

Propios.— Rústicas.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 6.654 del inventario.—Una tierra de arrompidos
tóré' a Sí> punt0 norabra lo Camino C arrera Vieja
termino de Pezuela de las T o rres , procedente de sus d™’ 
p ios, es de cuarta y quinta clase, sem bradura y pastos 
baldíos. Linda al N. tierras de Pedro Diaz, M. y P. ¡d de
Jdk'u* I eí ' ü a s ' y P- el eaiuino y el olivar de la Horca’ su 
cabida 2 fanegas , equivalentes á 62 áreas y <0 centiáreas-

f i u T ^ T ,48 rS' Vü- ’ tip° Para 'a subasta.6.65o del inventario.—Otra tierra de igual clase 
condiciones, term ino y procedencia que la anterior sita’ 
al punto nombrado El Purgatorio. Linda al N. tierras de 
vanos vecinos M. y L. herederos deB m hiller y P t i e r r í
62 á re a fv  <odc e n r* : S“ c? bld.a. 2 ía‘'e«3S> equivalentes á 
po para l  subasta.3™ 8 1 h“ S'd° taS3da 6n 32 r s - «* 

Núm. 6.656 del inventario.—Otro terreno sito al nnn 
u  ” ° m r  Las Corralizas; es de cuarta clase, de mua- 
es condiciones, térm ino y procedencia que la a u t 'n o r  

Linda al N. tierra de Juan Bachiller, M. el camino de Las

M a r t f i v V 1 d r r d e C D Hllar¡0Rn Paez> L- tierra de Ju anAiariinez y P. id. de Cipriano Rojo: su cabida 4 fanecas 
equivalentes a una hectárea, 4 áreas y 20 centiáreas*&hV

8 0NÚ,ndfiRew H ° ,r-S- Vn ’ tÍP° Para I» » b a “ a *“Num 6 657 del inventario.—Otro terreno de i mía! cla
se condiciones, term ino y procedencia que el anterior 
sito al punto nombrado Encima de Zarzal. Linda a N 
hería  de Mariano Bachiller, M. id. de variosV ecinos L«r S «MÍTLír.»M-, **«—TES&ííuu z . su cabala 3 fanega» , equivalentes á 93 áreas v <5 
basté has,do t3S ado  c» 34 tipo p a r a V s u -

inoiNdm; 6,638 del jnvenlario.—Una (ierra de labor ac
tualmente yerma, sita al punto nombrado El Olivér de 
Buenache; es de cuarta y quim a clase, sem bradura v 
pastos Linda al N tierra de Lope» del Castillo M v L

eíno^íu rabidi6* i0*"10 ‘lUÍZ y - Pi tierras de varios ve- cinos, su cabida 2 fanegas, equivalentes á 62 áreas v 10

cet r ó n í  tasaf!0, en 3 * r?" liP° P ^ a  U s u U í aNum. 0.0o9 del ínveinano.—Una tierra de labor' es 
de (Lrcera clase y secano, sem bradura v pastos s,U al 
punto nombrado Sendas de la Calera; e s ‘dL icuaí té rm i
no y procedencia que la anterior. Linda al N. tierra de 

3ín,ri.an '1 R irhiller, M. la senda de la cantera L tierra 
de■Nacido Espartosa y P. tierras de varios v e c in V s u ™  
bida 2 fanegas, equivalentes á 62 áreas v <0 ceatiár- 1-

N lm t 8 fS ' VIK’ l' po para la A basta .Num. 6.660 del inventario.—Una tierra de labor de
secano, de igual clase, condiciones, término y proceden!
cía que la an te rio r, sita al camino de Corralizas lín ria

L , s ^ b ' o v - J i . V ; y  •> "  S '.í.o’ro '3S, C oi.alizas. su cabida una fanega, equivalente á 31 
ateas y o ceutiaroas: ha sido tasada en 40 rs lino n-'-a 
la subasta. ’ “ Pu P»‘a

Núm. 6661 del inventario— Una tierra actualmente 
yerma , es de cuarta y quinta clase, sem bradura y pastos 
de yerm o, sita al punto nombrado la senda de los Villares 
de igual term ino y piocedencia que la anterior. L in - 
da N. tierra de Placido Espartosa, M. id. de Juan M arti- 
nez, L. id de varios y P. id. de Pablo Fernandez - su ca- 
bida una fanega y 6 celemines, equivalentes á 46 áreas

ía su b a s ta ! '6aS' ^  8ld°  te8ad* c“  32 » .  v n . , h Jo m ara
Núm. 6.662 del inventario.—Otra tierra de quinta cla

se actualmente yerma, sita al punto nom brado El P u r
gatorio; es de iguales condiciones, término y procedencia 
que la anterior. Linda al N. tierra de Las Memorias M 
ídem de Josefa Castillo, L. id. de herederos de Bachiller v 
P. tierras de varios vecinos: su cal ida una fanega y 6 ce-

T 8, e^ Hvalentes.a 46 y 57 centiáreas: ha sido tasada en 24 rs. vn,, tipo para la subasta
Num. 6.663 del inven tario—Un terreno de calmos ñ 

baldíos, silo al punto nombrado El Cerro Redondo- es de 
quinta c a se  y de pastos baldíos. Linda al N ., M v ’p tier
ras de varios vecinos y L. tierras de la señora de la' Óí- 
medd.a, su cabidi una fanega y 6 celemines, equivalentes 

46areas y o7 centiareas: ha sido tasada en 24 r-' vn 
tipo para la subasta. ’

w  am er¡ores flncas han sido tasadas en v ir- 
ud de Real órden de 2 de Julio de 1861 con la rebata de 

la quinta parte de la anterior tasación
Madrid 25 de Agosto de <862— El Comisionado nrin 

cipal de \e n ta s  de Bienes nacionales', Lorenzo Sioret.

PROVINCIA DE CIUDAD'REAL.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de psta I 

provincia y en v irtud  de las leyes de l .“ de Mavo de <855 
<t de Julio de <8o6 e instrucciones para sú cum pli-’ 
m iento, se sacan a publjca subasta, en el dia y hora que
se dirá , las fincas siguientes: 4

Remate para el dia 26 de Setiembre de 1862 ante el
Sr. Juez de prim era instancia y Escribano mencionados. 

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE ALCÁZAR DE SAN JUAN.

Propios de Herencia.

Fincas rústicas.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 353 del inventario.—Un quinto titulado Vego- 
nes, termino de H erencia, procedente de los propios de i 
dicha villa, de 386 lanegas de tierra de pastos de segunda 
clase, o sean 218 hectáreas, 62 áreas y 35 centiáreas. 
Aparece dicho quinto con algunas pangías labradas por 
los braceros, y que contiene en su perím etro junco ne- 
gro , laston , aiborchin , algunos salados , y de vez en 
cuando se hallan algunas matas de trébol. Contiene dos 
pozos abrevaderos de agua dulce, uno llamado de los Lo
bos y el otro del Contadero. í

También existen dentro de esta finca las propiedades i 
siguientes : 29 fanegas de D. Diego José Ballesteros 38 I 
fanegas que disfruta D. José Cruz Gallego, 7 fanegas que 
disfruta D. José Antonio Martin Toledano en dos peda- I 
zos, y 8 fanegas de Ramón Aragonés, cuyas propiedades * 
han sido excluidas de la venta, qued¿mdo por consiguien* | 
te de los propios Jas 336 fanegas ya mencionadas. Linda 
por b. término de Alcázar y Puente blanco, viñas v p r0 -  ' 
piedades de vecinos de Herencia, M. la línea divisoria del I 
térm ino de ViHarta con Herencia, P. y N. el r io G ;«»íHa 
y lo cruza el camino que va á Farcon. Está a rren d ad o 7 ñ  
4 /95 rs, 74 cénts. anuales hasta 31 de Octubre de 1862 
Ha sido capitalizado por la renta del arriendo en 107.904 
reales 25 cents., y tasado por los peritos en 423 520 rs 
tipo para la subasta. ’ *

Fincas urbanas.

_ Núm. 30 del inven ta rio .-L as Casas consistoriales vie- 
ías, sitas en la plaza publica no. Horpriní?»

a sus propios, con 2.016 piés cuadrados superficiales 
K  a P f  su estado de abandono se e n m S í  

! hre <Mn°<¡n°n i z.a8aan, y escalera, con su teohg in - 
i n 1 ,  Pl,erla p rincipal, otra pequeña y  una  venta- 
jia. La habitación llamada del peso con su puerta y ven- 
tana : un embovedado, una bóveda subterránea con su 
habitación anterior. La habitación de- ta -easa  - A yunta* 
miento se halla construida sobre siete columnas de p ie -  
dra y arcos con 34 vigas de 27 piés cada una. Suelo y ho
lladero de <4 vigas de la misma dimensión qde las aü te - 
riores. Dicha habitación tiene su puertra principal, tres 

entanas y mampara. Tiene embaldosado con su  taiüqñe 
.  I a1? -’ y cuatro vi8as que sostiene el cielo,

j  f?. P. La habitación del archivo consta de 9 varas
dpi ar»h-a ’ una divisioa d® tabiques, 21 maderos ¿puerta  
esta h:íhq°,’. 'Ven!an,? con su re ¡a • Y el suelo cuadro de

r L  b!íi u 9. V18as de 27 piés cada una.
n n u «  finnU»11m es 0 altos del edificio contienen ISO ti -  
o ! r te d A w L  s COn U  ? °°  teJ'as- Queda excluida la 
resumí.)p á coinp|rjende los corredores, po rquécor-
. P . a ptaza pública. Linda el todo de está finca 
a S con el pósito viejo, á P. con casas de D 0 , ^ ®  
nquez y su familia, á N. la Callejuela de la C oncepción^ 
a M. mencionada plaza. Se halla sin arrendar. Ha sidó Ca-
rontaZe íV « n V  »  rS' , qmj '° 3 P.aritos le han graduado de 
basta y  tasada en  51.469 rs., tipo para la so -

esn £ ta f Hp"va V *  n® Agos!° de 48 6 2 .= ®  Comisionado especial de Ventas, Donato de Tornos.

PROVINCIA DE SEVILLA.
Por disposición del Sr. Gobernador de esta provincia 

y en v it.u d  de las leyes de <.* de Mayo de <855 <| dé 
Jubo de <8i 6 e instrucciones para su cum plim iento se

k í 'j s s x " ^  “ " * ! e J S ffiw r
Remáte para el dia 26 de Setiembre de <862, ante el

Sr. Juez de prim era instancia y Escribano mencionados;. 

BIENES DEL ESTADO.

PARTIDO JUDICIAL DE LORA DEL RIO.

Urbanas.

MAYOR CUANTÍA-

Núm. 85 del inventario.—Una casa situada en la villa 
de Lora del R io, calle del Bailío, núm . <0 de gobierno 
Dor°l! d f 8 1® ,a 0 rd e n  d eS an  Jo«o de Jerusalén: linda’por la derecha con casa de D. Nicolás Coronel, y por íá
área T ita  a °0n otra d® D- Juan Quintanilla. Contiene su  
area < 533 varas cuadradas, equivalentes á <.071 m etros 
distribuidas en <2 habitaciones, 2 cu ad ra s , ú n  patio,-po-I 
h  y .P |Ia y 4 naranjos. Su estado es el de últim a vida. 
Ha sido tasada por los peritos en 2.625 rs. en re n ta , po r 
ta q u e  ha sido capitalizada en  47.250 r s , , y tasada en  
vente en 52.500 rs ., tipo por que se saca á subasta.
, 89 del inventario.—Un molino aceitero nom bra
do el Diezmo, en la calle del Barrio de Santa'M aría, y  de 
igua procedencia que la an terio r: linda por la dér&faa 
con la alameda de la linea férrea, y por la izquierda Con
síea do6! íofi 0s de Antonio T orres; compbénde un  
area do 4.496 varas cuadradas, equivalentes á 4.0<H^me-
L, w’iC°on l.e j  dos v 'Sas > una  quebrada y 1» otra cási 

L Su estado es el de últim a vida. Ha sido tasado por-
Z L l Z T  e n A  o°n°A rs’ en re n ta ’ P°r  la <1U0 ha 8‘do capitalizado en <9.800 rs ., y tasado en venta en  22.000 rs
por cuya c , nt¡dad se saca á subasta. ’
u_ , Ufn; 99.del inven tario—Un molino harinero  n o tn -
¿ r í l n  a ? r '® ero ' de 'Sual procedencia, al sitio ílamgdo 
Arroyo del Churre; contiene su área (48 varas cuadradas, 
iquivalentes a <25 metros. Tiene tres piedrás Úlfleá. Ha 
’ o ™saqo por los peritos en 2.600 rs . en renta , por ta
íñ  >5» nnil caP|ta,izado en 46.800 rs., y  tasado en  venta 
,n &..000 rs ., por cuya cantidad se saca á subasta.

Las anteriores fincas han sido tasadas con arreglo al 
leal decreto de 2 de Octubre de <859. 8

ADVERTENCIAS.

a «ubasta S6 adm itir4  P°stura q ue no cubra el tipo de

2.* El precio en que fueren rem atadas dichas fincas, 
jue se adjudicaran al mejor postor, se pagará en <0 plazos 
guales d ea  <0 por <00 cada uno; el p rim eroá  los <5 dias 
ugaientes al de notificarse al com prador la adjudicación,
J los restantes con el intervalo de un  año en cadá uno 
)ara que en nueve quede cubierto todo su v a lo r , según 
te previene en la ley de << de Julio de <856.

3. Las fincas de inayor cuantía del Estado continua- 
au pagándose en Jos <5 plazos y <4 años que previene 
;.p ,6- d.e ,la ley de i.- de Mayo de <855, y  con la  b o -  
nficacion del 5 por <00 que el mismo otorga á los com- 
«radores que anticipen uno ó más p lazos, pudiendo ha-
inn-niMa s° A ° P jr 100 ?n PaP01 de la Deuda pública, -onsolidada o d iferida, conforme á lo dispuesto en el á r -  
icuio 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía sé 
wgarani en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo d u -  
ante 4 9 anos. A los compradores que anticipen uno ó 
ñas plazos no se les hará más abono que el 3 por 400 
tnual; en el concepto de que ei pago ha de ejecutarsé *a? 
enor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
ifayo y 30 de Junio de 4 855. *
m i’ flvS! gUíl re,sulf a1 d.e loá a Precedentes y demás datos 
[ue existen en la Administración de Propiedades y Dere- 

s del Estado de esta provincia, las fincas deque se tra- 
a no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si an a- 
eciesen posteriormente, se indem nizará al comprador en 
os términos que en la ya citada ley se determina.
. 5. Los derechos de expediente hasta la toma de pose- 
lon^seran de cuenta del rem atante. v j

en es â caPitaI tendrá lugar otro re cate en Madrid y Lora del Rio.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de 

eridas6 ^ncas!”  m teresarse ea  la adquisicion de la* r e -  

NOTAS.
4 . Se consideran como bienes de corporaciones c iv i- 

es ios propios, beneficencia é instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  losée* 

a¿ bienes que bajo diferentes denominaciones co rres- 
>0̂ enoa las provincias y á ios pueblos. ' '  “

V  . oñ b ie? es del Estado los que llevan este nom bre,
, pnn u ÍCr 0n P,í1í)1l7ca superior cuyos produefos in - 
nfíSte D Cárfo3sJaS y los del ^ q e s t r o  del ex*

JaWezÍlla 12 de A§°St° de <861=s=p* A ., Antonio de

p r o v id e n c ia s  j u d i c i a l e s
D. Manuel Avello Yaldés, Juez de primera instancia del dis

trito de San Antonio de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Hilario Perez, 

natural de Soto, provincia de Santander, de estado soltero, hijo 
de Agustín y de Antonia Lazo,mozo de establecimiento’de co
mestibles, que residía últimamente en Jerez de la Frontera eda- 
pleado en ei del conocido por Mogro, en dicha ciudad, de edad 
de 23 años, para que en el término de 30 días, á contar desdé 
que se inserte en la Gaceta, se presente en este Juzgado para 
evacuar la diligencia decretada; bajo apercibimiento dé ser de
clarado contumaz y rebelde.

Cádiz 4 6 de Setiembre de 4 862,=Manuel Avalló Valdés.= 
José María Ruiz de Quintana. 5007

Por providencia que acordó el Sr. D. Jacinto Cavestany, Juez 
de primera instancia del distrito dei Mar, ante mí,en el dia de 
ayer, en las diligencias sobre ejecución de cierto decreto dé la 
Excma. Sala primera de esta Audiencia territorial en la causa 
promovida por D. Francisco de Paula Bayo contra D. Tomás 
Guzman por suponerle autor de la estafa de 1.000 rs. á Doña 

icenta Liop, se manda que el expresado Bayo comparezcaden- 
tro del termino de 30 días en dicho Juzgado á oir la notificacion 
de aqueila providencia; pues de jo contrario le parará el perjui
cio que haya lugar. Lo que se anuncia para su conocimiento y ’á 
los efectos conducentes. ■

Valencia 48 de Setiembre de 4862,=Elias Ros Ferrar.
500$ . .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D, Feli
ciano Ramírez de Areliano, Juez de primera instancia del distri- 
tro del Mediodía de esta corte, refrendada del Escribano del 
número del crimen D. Andrés Mendoza, se cita, llama y em
plaza á José Martore l y Blas N. para que dentro de nueve dias 
que por tercero y último término se les señala/contados desde 
ia publicación de este edicto en el Diario, comparezcan en la 
audiencia de dicho Sr. Juez, sita fuera de la puerta de Atocha, 
ó en la cárcel de presos, á responder á los cargos que coptra los 
mismos resultan de la causa que se les sigue por dicho Juzgado 
y Escribanía por hurto; bajo apercibimiento de que no verifi
cándolo se sustanciará la causa en rebeldía, y les p a ra rO f '̂ ^ " ' * 
juicio que haya lugar. 5640'

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María P ri- 
da, Juez togado de primera instancia del distrito de Lavapiés, 
se cita y emplaza á Eusebio García Bay, hijo d ^  Angel y  {Je: A n 
tonia, natural de Villaverde de Medina del Campó, provibcia 
de Valladolid, soltero, carretero, de 46 años de edad, qu$ ba



residida en esta corte, calle del Fúcar, núm. 43, cuarto bajo, 
para que en el término de nueve dias comparezca en dicho Juz
gado y  Escribanía de D. Cándido Capilla para notificarle una 
prqvídencia. 5045

En virtud de procidencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez 
togado de primera instancia del distrito del Norte de esta capi
ta l, é ignorándose cuál sea el paradero de José Jendibe, sirvien
te que era en la casa de labor de D. Manuel Seco y Rodríguez, 
sita en término de Canillejas, á últimos de Junio próximo pasa
do, se le hace saber por medio del presente que se ha señalado 
la hora de las once de la mañana del dia 6 de Octubre próximo 
para la vista del expediente instruido con motivo del juicio de 
faltas celebrado contra el mismo y  otros en 30 del expresado 
mes de Junio ante el Alcalde de la referida villa de Canillejas, 
por quien se remitió en apelación por parte del demandante; de
biendo tener lugar dicha vista en el local de audiencia del citado 
Juzgado, sito en Chamberí, calle de Luchana, núm. 5, cuarto bajo 
y  ante el Escribano del crimen D. Jorge Reboles, en cuyo oficio 
se hallará de manifiesto el expediente por término de 48 horas 
para que de él se puedan instruir las partes. 504 6

En virtud de providencia del Sr. D. Juan María Ro
dríguez, Juez de paz del distrito de Maravillas, y que inte
rinamente despacha el de primera instancia de Palacio, para dar 
cumplimiento á una órden de los señores de la Sala cuarta cor
reccional de esta Excma. Audiencia, é ignorándose el actual pa
radero de José Delgado Tejera , natural de Valladolid, hijo de 
Leandro y  de B árbara, soltero , herrero, de 24 años de edad, 
que ha habitado en la calle del Espejo, núm. 4, cuarto segundo, 
se le cita, llama y  emplaza por medio del presente con término de 
nueve dias para que se presenta en la Secretaría de la referida 
Sala cuarta para oir una notificación; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

4997

D. Pablo Gases, Juez de primera instancia de esta villa de la 
Roda y su partido, que de ser así y estar en ejercicio de sus 
funciones el infrascrito Notario da fe.

Por el presente c i to , llamo y  emplazo á D. Eduardo 
Ruiz, Doña Dolores Fernandez, Doña Carlota Moreno y Doña Do
lores Pardo, que aparece sufrieron lesiones leves con motivo del 
descarrilamiento del tren correo núm. 7, ascendente en la noche 
del 4 $ al 4 9 de Agosto último, en el sitio llamado Cañada de Val- 
delohos, entre las estaciones de Minaya y Villarrobledo , y cuyos 
puntes de residencia de expresados sujetos nov constan en la cau
sa que por ello instruyo.; así como cito, llamo y emplazo tam
bién á las demás personas que viajaran en dicho tren en el acto 
del descarrilamiento, á quienes no se haya examinado directa
mente por este Juzgado ó por los que al efecto se haya exhorta
do, y que con tal siniestro sufrieran perjuicios de cualquiera cla
se, para que dentro del término de 20 dias manifiesten ante la 
Autoridad judicial del punto en que residan, y si no la hubiere 
ante .el Alcalde del mismo y por medio de comparecencia que 
se servirá remitir á este Juzgado la Autoridad ante quien lo ve
rifiquen los nominalmente citados, si han sanado ya de sus lesio
nes, desda qué dia se hallan sanos, si les ha quedado algún im
pedimento y por cuánto tiempo han estado imposibilitados de de
dicarse á  sus habituales ocupaciones; manifestando asimismo el 
oficio ó profesión que ejerzan, y también si de resultas del suceso 
perdieron ó se les extraviaron algunos efectos, cuáles son, de qué 
clase* áu estado de uso; y por último, si quieren formar parte en 
la, pausa; los que viajaran en dicho tren y no se puntualizan 
expresen los perjuicios que sufrieron en la forma ántes dicha y 
se les ofrezca la causa también, nombrando unos y otros, caso de 
querer ser parte en ella, Procurador y Abogado de este Juzgado 
que se les nombrará de oficio si no supieren á quién nombrar; 
entendiéndose que á todos les parará el perjuicio que haya lugar 
si no tisam de sus derechos en el término marcado de los 20 
dias, que empezarán á contarse desde el de la fijación de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta del Go
bierno, donde se anuncia para que llegue á conocimiento de las 
personas con quienes debe entenderse.

Dado en La Rosa á 42 de Setiembre de 4862.=Por su man
dado, Gabino Tendero. 4963

Por el presente edicto y  en virtud de providencia del señor 
Juez de prim era instancia del distrito de las Vistillas de esta 
corte, refrendada del Escribano de número D. Román Gil, que 
despacha la vacante de D. Francisco Montoya, se cita y llama 
por segunda y  última vez á D. José Cárlos Valledor, cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de nueve d ias, á con
tar desde el de esta publicación, comparezca en dicho Juzgado, 
sito en el piso bajo <\q la Audiencia territorial, á fin de dar una 
declaración en asunto c ivil; apercibido que de no presentarse en 
dicho término se le tendrá por confeso.

Madrid 49 de Setiembre de 4 862.= Román Gil. 5050

D. Manuel de Pilón y Ortega, Caballero Gran Cruz de la Real 
y militar Orden de San Hermenegildo, Mariscal de Campo de 
los ejércitos nacionales, y  Comandante general Subinspector de 
artillería del distrito de Andalucía &c.

Eq virtud del presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto y  pregón á D. José María López, vecino de la villa y cor
te de M adrid, para que en el término de nueve d ias, contados 
desde la inserción de este en la Gaceta del Gobierno y Boletín 
oficial, comparezca en el Juzgado de Artillería de este distrito á 
contestar los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
por defraudación á los fondos del cuerpo; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se sustanciará aquella con los estrados del Juz
gado, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á su  noticia se fija el presente en Sevilla á 
3 de Setiembre de 4 862. =  Manuel Pilón. = E l Escribano mayor 
de A rtillería, Ildefonso Calderón.

D, Bernardino Goytia, Juez de Hacienda de Navarra.
Por eL presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco Ló

pez de Invernon, domiciliado en Madrid, delantero de diligen
cias , para que durante el término de 4 5 dias se presente en este 
Juzgado á oir la acusación puesta por el Promotor fiscal en la 
causa que se Je sigue sobre aprehensión de tabaco de contra- 
bando;1píéféi pareciere se le oirá y  administrará justicia; bajo 
apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 47 de Setiembre de 4862.— Bernardino 
Goytia.=Por su mandado, Juan Irurozqui. 5006

Licenciado D. Juan Antonio Pinilla, Juez de paz de este ciu
dad y  como tal ejerQiente la jurisdicción ordinaria (Je la 
misma y su partido por ausencia del Sr. Juez de primera instancia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo término á 
José Sánchez Rico, natural de Cienpozuelos, mayoral que fué de 
la diligencia núm. 3 de la empresa dei Sr. Salamanca, para que 
se presente en el de nueve dias, á contar desde en el que sea 
Inserto este edicto en la Gaceta de Madrid, en este Tribunal para

hacerle saber las penas contra él pretendidas por el Promotor 
fiscal de este Juzgado en la causa que contra aquel se sigue por 
atropello de un caballo de la pertenencia de D. Francisco Aviles, 
de esta vecindad, y que quedó inutilizado por el coche-diligen
cia que él dirigía la tarde del 42 de Diciembre del año último; 
apercibido de .que pasado dicho término sin comparecer le para
rá el perjuicio que haya lu g ar, pues por mi auto^de 42 del cor
riente así lo he mandado.Dado en Soria á 4 5 de Setiembre de 4862.=Juan Antonio 
Pinilla.=Por mandado de S. S,, Manuel Maria Abad. [4965

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Orador López, 
que fué de este domicilio, y  que según noticias oficiales se tras
ladó á la plaza de Gibraltar, para que comparezca en esta cár
cel nacional á cumplir la pena de cuatro meses de prisión que 
se le impusieron en causa sobre escalamiento por una defrauda
ción de derechos de consumos; bajo apercibimiento que de lo 
contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Granada 4 3 de Setiembre de 4 862.=Juan Bermudez Palmas.= 
Por mandado de S. S ., Bernardo Gómez Romero. 5005

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Un incidente ocurrido en la Cámara de Diputados 
de Berlín el dia 47 hace esperar que el Gobierno y 
la mayoría parlam entaria se pondrán de acuerdo. Los 
Ministros manifestaron la intención de aceptar la e n 
mienda de uno de los individuos de la comisión con 
ciertas condiciones, prometiendo al mismo tiempo 
dar las oportunas explicaciones. Aplazóse entonces 
la discusión para  el siguiente dia, á propuesta de 
M. Prockumdelff, á fin de que la comisión se reuniese, 
como tuvo efecto, con presencia de los Ministros de 
Hacienda y de la Guerra. En aquella reunión el Mi
nistro de la Guerra dió las explicaciones más conci
liadoras: dijo que la fijación de la duración del servicio 
militar en dos años era posible en la práctica, pero no 
en v irtud  de una ley: expresó su deseo de adquirir in 
formes acerca de las condiciones con que se conseguiría 
un acuerdo y de las eventualidades de una próroga de 
sesiones de la Cámara, necesaria p a ra  la redacción 
de un  nuevo proyecto de ley; y declaró, por último, 
que se hallaría al siguiente dia en disposición de dar 
nuevas y definitivas explicaciones, las que la comisión 
del presupuesto acordó aguardar.

La Cám ara de Diputados de Viena volvió á cele
b ra r sesiones el 4 5, poniéndose á lauórden del dia la 
discusión del Código de Comercio aleman. La comi
sión propone que se adm ita la ley de introducción 
de aquel Código en A ustria. M. Prazal ha sostenido 
que el Reichsrath no es com petente para  votar una 
ley cuyas disposiciones interesan á todo el Imperio. 
M. Muhlfeld es de opinión contraria, siendo probable 
aue la Cámara la adopte.

Nuevas correspondencias de Varsovia se extien
den acerca de la manifestación de la nobleza polaca, 
que ha sido redactada en reuniones que no tenían  en 
modo alguno carácter clandestino, y mucho ménos 
ilegal, lo que hubiera sido muy difícil por otra parte, 
atendida la posición y antecedentes del Conde Za- 
moyski y demás signatarios del referido documento. 
Si la manifestación no fué directam ente provocada 
por el Gran Duque Constantino , fué cuando ménos 
una consecuencia de su última proclama, en que el 
Príncipe apelaba á la nación polaca, y confiaba en el 
apoyo de todas las personas honradas y adictas á su 
país: á aquella proclama, pues, han respondido 300 
nobles en términos firm es y  resp e tu o so s , como aseguró 
el telégrafo oficial. En cuanto á la partida del Conde 
Zamoyski, se teme en Yarsovia que sea una deporta
ción disfrazada, y que su estancia en la capital del 
Imperio ruso se prolongue más del tiempo necesario 
para presen tar la justificación de que hablaban los des- 
nachos.

Parece que el arreglo entre el Príncipe de Monte
negro y Omer-Bajá encuentra cierta oposición de 
parte de la Rusia y de otras Potencias. E l Jo urn a l 
de S a in t P etersbourg  del 47 declara que el estableci
miento de los caminos militares y la construcción de 
fortalezas que Om er-Bajá impone á los m ontenegri- 
nos son incompatibles con los tratados de 4 858, y 
espera que las grandes Potencias se opondrán á aque
llas medidas. En todo caso, añade, el Em bajador r u 
so en Constantinopla tra ta rá  de que las demás Poten
cias apoyen sus reclamaciones, y de protestar en 
nombre de su Gobierno solo, en caso de que no se 
formule una protesta colectiva.

El Gobierno servio, según un parte de Belgrado 
del 47 , no ha prometido disolver la Milicia Nacional, 
y sí tan  solo relevarla del servicio excepcional que 
hace de algún  tiempo á esta parte. No ha habido 
m uertos ni heridos en el último conflicto de Uschitza.

El Gobierno g rieg o , conformándose por fin con 
los deseos de los diversos Representantes de los E sta 
dos de Europa cerca del Rey O thon , ha resuelto ú l
tim am ente que la línea telegráfica de Lamia se p ro 
longará hasta las fronteras tu rcas á fin de enlazarse 
con la de Larissa, en Tesalia. Por este medio la Gre
cia estará m uy pronto en correspondencia telegráfica 
con Constantinopla , con la Turquía toda y con E u -

Una carta de Hon-K ong  del 26 de Julio nos anun
cia que los insurrectos Taipings han  abandonado las 
cercanías de Shang-Hai; y que los Im periales se con
centraban alrededor de Nankin, ciudad ocupada por 
fuerzas enemigas considerables: creíase que aquellos

conseguirían apoderarse de la ‘ ui™;™ ^  1
1 , r  población sin el concurso de los europeos , con 1 1 

1 , ^ 5. solo los recursos v mediosde ataque de que p , -  . H!enmiflr
C o n tin u an  s ie n d o  co rd ia le s  e n  a lto  g ra d o  la s  re 

aciones e r ^ re  jog a j |a j os Y jas A u to ridades ch inas.
En el Japón la nobleza se m ostraba irritada  á 

^nsecuencia de las concesiones que los extranjeros 
han obtenido del Gobierno, y pensaba celebrar m uy 
pronto una grande conferencia en Yeddo, en la que 
adoptaría tai vez medidas violentas contra los ex tran
jeros.

El Cónsul de F rancia , en virtud de la resolución 
de todos los Agentes diplomáticos de perm anecer en 
su puesto en circunstancias tan g rav es, ha renuncia
do á su viaje, que había anunciado ya, y pedido ex
plicaciones ai Gobierno de Yeddo acerca del objeto de 
la reunión de los nobles, recibiendo la seguridad de 
que no se pensaba más que en tra ta r algunas cues
tiones de etiqueta acerca de las relaciones de los 
Agentes indígenas con los europeos.

INTERIOR.

MADRID.— Estado sanitario.— Como en pleno otoño 
ha sido el tem poral que reinó en el útimo setenario, no 
escaseando los chubascos, los dias despejados, revueltos y 
anubarrados. La tem peratura varió según el viento que 
soplar : cuando estos fueron de los primeros cuadrantes, 
llegó á que fueron los más generales, aquella descendió 
hasta 6o, sucediendo lo contrario si estos reinaron del 
Sur ó del Sud-Oeste. El baróm etro siguió las mismas os
cilaciones que en los últim os dias.

Las enferm edades reinantes, sin dejar de seguir con 
el carácter gástrico y reumático, participaron algo del 
catarral é inflam atorio; así que fueron muy comunes las 
afecciones de esta especie. como también las interm iten
tes, algunas de ellas perniciosas, las pleuresías, los catar
ros bronquiales, las anginas, las erisipelas, los dolores 
nerviosos, y algunos flujos sanguíneos y congestiones ce
rebrales, á las que sucumbieron bastantes enferm os, aun
que el m ayor núm ero de muertos fueron de dolencias 
crónicas. ÍSialo Médico.)

BARCELONA 47 de Setiembre.— Ea los Campos E lí
seos se está levantando, frente del vestíbulo del gran sa
lón, el tablado para colocar los 4.200 coristas y 250 m ú
sicos que tom arán parte en la gran festival de los dias 
27 y 28 de este mes. La France chórale, periódico dedica
do á las sociedades corales del vecino Imperio, que se 
publica en París, al dedicar bajo el título de L'orpheon 
espagnol un  artículo á esta gran función m usical, des
pués de dar algunos detalles de la próxima festival y de 
los premios ofrecidos, dice que la redacción tendría una 
particular satisfacción en poseer algunas de las composi
ciones del Sr. Clavé, que, según se dice en F ran c ia , son 
de muy buen  efecto, para analizarlas y darlas á conocer 
á sus lectores, á los que promete inform ar de todo lo 
que en dichos dias tenga lugar en B arcelona, á donde 
pasará uno de sus redactores para que sea testigo ocular 
de las fiestas. [El Diario.)

CÓRDOBA 20 de Setiembre.— Y amos á dar á nuestros 
lectores algunos detalles acerca del viaje de la corte des
de Córdoba á Sevilla.

Toda la línea ha estado ocupada por grupos de gentes 
rústicas, que saludaban el tren Real; em pero en las esta
ciones de Alm odóvar, Posadas, Ilornachuelos, Palma del 
R io, Peñaflor, Lora, Carmona, Tocina, Brenes y la R in 
conada, la concurrencia excedía á toda ponderación. En 
todas se encontraban los Ayuntamientos respectivos, con 
las demás Autoridades, músicas y el pueblo en masa. En 
Palma estaba medio Ecija, y en la Rinconada el vecin
dario de las villas que están situadas en su circunferen * 
cia. Al pasar el tren Real la multitud prorum pia en esten
tóreos vivas, las m ujeres arrojaban flores ó agitaban sus 
pañuelos. En Ilornachuelos vimos formados en la via 
los guardas del coto que allí posee el Marqués de Villa- 
seca.

Al llegar á Peñaflor se despidieron de SS. MM. las au 
toridades de Córdoba , incluso el Sr. Obispo que hasta allí 
habia ido. En cambio se presentaron á ofrecer sus respe
tos el Gobernador de Sevilla Sr. Escosura, la Diputación 
provincial, losSres. Senadores Rodríguez de R ivasy Sán
chez Silva y los Sres. Diputados á Cortes, Huidobro, Cal
zada y Rodríguez, Negrete, Cano, Peñaflor y algún otro 
que no recordamos. También vimos en dicha estación, 
que estaba adornada con tanta elegancia como gusto, á 
muchas personas notables de Sevilla, que nos es im posi
ble enum erar.

Hé aquí la distribución que se ha dado á los 206.000 
reales que S. M. la R e in a  entregó ántes de pa rtir de Cór
doba al Sr. Gobernador civil de esta provincia:
Para los pobres de los pueblos del trá n s ito .; . . .  60.000
Para los de las parroquias de Córdoba..................  48.000
Para los seis establecimientos de Beneficencia

púb lica............................................ «........................  36.000
Para el hospital de los Dolores...............................  6.000
Para el de Jesús N azareno........................................  6.000
Para un convento de religiosas que hay en 

el tránsito y trece que existen en esta ca
p ita l.......................................................    28.000

Para el desierto de las Erm itas.................................  2.000
Para la iglesia de San Rafaél..................................  4.000
Para las conferencias de San Vicente de P a u l . . 6.000
Para gratificaciones á los cocheros y lacayos que

han prestado su servicio en estos d ia s   40.000
T otal....................  206.030

[La Crónica.) ________
MALAGA 18 de Setiembre.—Anteanoche se reunieron 

las Jun tas provincial y m unicipal de Beneficencia con el 
objeto de ocuparse de la inauguración de las obras del 
nuevo hospital civil, cuya primera piedra se espera sea 
colocada por S. M. la R e i n a : sin embargo de que aun 
debe tener lugar otra reunión para tom ar acuerdo defini
tivo , podemos desde luego anticipar á nuestros lectores 
que se ha resuelto acuñar para memoria de este fausto 
suceso dos medallas de oro y 100 de plata de á dos o n 
zas y gran núm ero de bronce, las cuales serán modela
das con el troquel que sirvió para la ju ra  del Príncipe Al
fonso en Barcelona , extendiéndose un acta de la inaugu
ración, que será presentada á la R e in a  para que se digne 
estam par en ella su firma.

El terreno que debe ocupar el nuevo hospital se aco
tará  y  decorará vistosam ente, colocándose en sus inme
diaciones la tienda de campaña de la Sociedad de San 
Juan de Dios, en la que descansarán SS. MM.: el actual 
hospital será vendido por lotes en pública licitación.

Tendremos al corriente á nuestros lectores de cuanto 
ocurra sobre el particular de tanto interés para esta ca
p ita l, que tendrá un motivo más para recordar e te rn a
mente la Régia visita que se espera con tan ta im pacien
cia. [El Correo de Andalucía.)

SEVILLA 19 de Setiembre.—A yer, al publicarse el 
parte telegráfico recibido en la noche del m iércoles, em 
pezó á notarse en la población una animación y un  m o
vimiento que aum entaban á medida que se aproxim aba la 
hora señalada para la entrada de S. M. la Reina. En todas 
las casas de la carrera  ocupábanse los vecinos en los p re 
parativos y  adorno de sus balcones y de sus fachadas, 
concluyendo á toda prisa los operarios los trabajos que 
les estaban encomendados para la solemne recepción.

Después, ya á medio d ia , veíanse las calles pobladas 
de un inmenso gentío, no solo de los naturales de la c iu 
dad, sino de vecinos de los pueblos inmediatos que, a traí
dos por la suntuosidad de las fiestas Reales hace tres 
dias que se hallan en Sevilla habitando m aterialm ente en sus calles y plazas.

Al aproxim ársela hora señalada, todos aquellos foras
teros, reunidos á los vecinos, que abandonaban sus ca
sas para acudir á presenciar la entrada , se agrupaban en 
las diversas calles de la carrera señalada para la Régia 
com itiva, esperando el momento de verla aparecer.

Llegó al f in ; y el sonido de los continuados repiques, 
el del cañón que saludaba á la R e i n a  , los ecos de la 
m archa Real repetidos por las bandas de m úsica , la an i
mación y el movimiento que se observaban en toda la l í 
nea , y  los repetidos vivas á S. M ., fueron el anuncio de 
que aquel momento habia llegado ai f in , y de que Sevi
lla veia cumplidos sus deseos de contem plar dentro de 
sus muros á la heredera del Trono de San Fernando.

En efecto, S. M. habia llegado á las cinco y minutos de 
la tarde, hallando, al en tra r en la estación el magnífico 
tren Real, convertida aquella en un amenísimo ja rd ín  con 
una espaciosa fuente en el centro, y frente á la ancha es
calinata alfombrada, preparada allí para que bajase del 
coche S. M., á quien esperaban en u n  lindo departam ento 
de la estación, amueblado y decorado al efecto, Sus Alte
zas Reales los Sermos. Sres. Infantes Duques de Mont- 
pensier, acompañados del Ayuntam iento de la ciudad y 
de las primeras Autoridades de la provincia, con una m ul
titud de personas notables que en unión de SS. AA, acu
dieron á recibir á S. M. al anden de la vía y á cum pli
m entarla como era consiguiente.

Entre tanto era inm enso, era innum erable el gentío 
agolpado á las inmediaciones de la estación, y que espe
raba la hora de la salida de S. M. agitándose como las 
oleadas del mar, aquella inmensa superficie de cabezas, 
cuyos sem blantes se anim aban por intervalos para p ro rrum pir en vivas á la augusta viajera.

Apareció al fin la comitiva Real, y por en tre las filas 
del ejército y las que form aban las infinitas banderas allí 
colocadas entró S. M. en Sevilla, recibiendo duran te  su 
tránsito m uestras señaladas de adhesión y cariño de ios 
habitantes de Sevilla y de los de los pueblos de su  p ro vincia aquí reunidos.

VestíaS. M .traje de brocado, velo blanco y una m agnífica diadema de oro.
Su esposo vestía el traje de Capitán General.
Los augustos Infantes lucían los trajes de majos an d aluces , regalo de esta ciudad.
Cabalgaban á los estribos del Régio carruaje, el General 

O’Donnell, Presidente del Consejo de M inistros, y el Ex
celentísimo Sr. Capitán general de este ejército y distrito.

S. M. y su Real fam ilia, después de detenerse algún 
tiempo en la Santa Iglesia catedral con el fin de dar g ra 
cias, se encaminaron al Palacio de SanTelm o, al que lle
garon con toda felicidad en medio de las más entusiastas demostraciones. ( El Porvenir.)

Idem  20.—Aun no hace cinco semanas que llegó á esta 
ciudad la goleta de guerra  Vad-Rás, de porte de cinco 
cañones, construida en la Carraca, y  ya hace algunos dias 
tiene colocadas las calderas, cantoneras y m áquina de hé
lice construidas en la fábrica de los Sres." Portilla y W iste, 
de esta capital. A pesar de la ventajosa idea que hab ía
mos concebido de los talleres de dichos señores, no podía
mos presum ir que en tan corto espacio de tiempo pudie
se term inarse la operación indicada, aun cuando poseen 
la ventajosa circunstancia de que los buques como el 
Vad-Rás pueden arrim arse á su fábrica. Pero lo que 
sobre todo nos ha llenado de satisfacción es haber 
visto á la expresada goleta el dia 4 8 de este mes, mon
tada por el Sr. Ministro de Marina y Capitán general del 
departam ento de C ádiz, surcar con velocidad majestuosa las ondas de nuestro  gran fio.

Era que se hacia la prueba de un buque cuyo casco y 
m áquinas son producto exclusivo de la industria española, 
y el Sr. Ministro y Capitán general citados quisieron h o n 
ra r con su presencia los prim eros albores del dia de la 
emancipación completa de nuestra marina de guerra de 
la industria extranjera. No podemos ménos de ap laudir 
entusiamados tan ferviente patriotism o, pudiendo además 
asegurar á nuestros lectores que en el pequeño viaje .de 
prueba quedaron satisfechos todos los inteligentes. Podrán 
construirse en el ex tranjero tan buenas máquinas como 
la fabricada por los Sres. Portilla y W iste de esta ciudad; pero mejores 110. [Idem.)

TARRAGONA 17 de Setiembre.—Yamos á hacer una 
ligera reseña de los productos presentados en la Exposición de Reus.

Desde luego nos pareció que la adolecía del efec
to que se deriva de la falsa idea que se tiene de que 
cuanto allí se lleve debe ser esmerado ó sobresalien
te. Lo común , lo o rd inario , lo ab u nd an te , lo general, lo 
q u e d a  la verdadera idea de las cosas, tal y como ellas 
son en s í, parece que se tiene vergüenza de presentar, 
de tal su e rte , que si muchos de los productores fuesen 
solicitados para vender frutos de la calidad de los que han 
expuesto, de seguro no podrían co rresponder, ni en m u
cha ni en poca cantidad , á la demanda. Por este sistema 
mal se podría apreciar el estado de la producción; y 
quien más pierde son los mismos ag ricu lto res, que sa
crifican á una pueril vanidad el deseo de no desmerecer 
de los ejemplares que otros llevan.

Lo provincia de T arragona, como productora , es una 
de las más ricas de España. La Providencia la ha favore
cido de una manera adm irable; solo que a q u í, como en 
la generalidad de E spaña, el hom bre se cuida poco de 
ayudar á la naturaleza á perfeccionar los dones q u e á  m a
nos llenas le ofrece. En líquidos y fru tas secas tiene una 
riqueza inm ensa, que ya se em pieza á explotar de una 
m anera más conforme al gusto y refinamiento de la épo
ca. Sus vinos son los preferidos en toda la América ; van 
siendo ya estimados en Inglaterra y  Rusia. Sus avellanas 
no tienen rival en los mercados de la G ran Bretaña. Sus 
alm endras son preferidas en los Estados-Unidos; asi que, 
la colección de estos frutos en la exposición es variadísi
ma y b rillan te , pues difícilmente pueden presentarse v i
nos tintos y claros tan sobresalientes, aguardientes y es
píritus tan bien preparados , vinagres tan exquisitos, ave
llanas y alm eudras de tantas y  tan variadas clases y ex
celentes calidades.

En aceites vése una gran colección de m uestras en lo 
general muy superiores, tanto por lo mantecoso y oleo- 
ginoso,com o por lo trasparente y  claro. Sin embargo, 
la mala elaboración de este rico producto del campo de 
Tarragona hace que no pueda com petir con los aceites 
franceses é italianos, cuya purificación artificial led a  una 
estimación preferente en los mercados extranjeros.

En fru tas verdes, no obstante las malas condiciones 
del año , hay bonitas variaciones coleccionadas, como 
as de D Matías V ila , D. José Bassedas , D. Francisco Su
birá , D. Andrés Fort y Sr. A n g u era , de Reus. D. José 
GasteParnau, de Tarragona , ha expuesto peras exqu isi
tas; uvas y melocotones D. Juan  Fernandez, de dicha 
ciudad, y melones D. Jijan P iqu é , de Marsá.

Un comercio tan lu c ra tiv o , como lo hace en muchos 
países con los higos secos para postre^  está abandonado 
en tre  los productores de esta provincia. Hay en la Expo
sición m uchos ejem plares de diferentes ciases. D. José 
P lá , de Miraba! de E b ro , ha exhibido una porción de 
panes con higos blancor y  negros m uy grandes y pas
tosos ; pero la m anera de confeccionarlos les quita toda 
su estimación. Si en  vez de ofrecerlos en un pellón ó bola 
como amasados y prensados, los presentase limpios, esco
gidos , bien sobados, colocados en elegantes cajas y á le
chos separados, sus higos tendrían gran estimación en 
el mercado , y  podría ofrecerle un  bueQ producto dicho 
articulo. G ran nom bradla tienen los de S m irn a , Grecia 
y otros p u n to s , y es seguro que m uchos no serán  tan buenos como los del Sr. Plá.

En uvas verdes hay una excelente y variada colección, 
viéndose racim os m onstruosos y  cepas con infinidad de 
ellos. E ntre los que más han  sobresalido ha sido uno de 
m oscatel, presentado por D. Mariano F o n t , sacado de 
una propiedad cerca de T arrag o n a , y otro de uva negra 
d& D. José Roselló, de Reus. Tam bién habia una magní
fica m uestra de moscatel n e g ro , creemos que del Sr. Besadas , de Reus.

En raíces tuberculosas hay una excelente colección 
de patatas de D. José María P lana, de Y ilaseca; otra de 
D. Vicente C lariana, de Reus ; otra de D, Tomás Barenys, 
de Maspujols. Remolachas extrem adam ente g ru e sa s , hay 
tam bién gran  surtido de D. José Baseres y  de Sanrom á é h ijo s , de Reus.

En cebollas y  ajos se nota una bonita colección, sien* 
do las más notables las de D. Joaquín Miró y D. José Carey , de Reus.

En forrajes está pobre la Exposición, pues solo dos 
muestras vimos de los herm anos Dalmau, de Reus.

Como antítesis de los caldos y frutos secos, estaban las 
colecciones de semillas alim enticias y cereales, si bien 
abundantes por el núm ero de expositores, pobres, pobrí- 
siinas en calidad. Los trigos que hay expuestos no pueden 
com petir ni aun con los de m ediana clase de o1,ras p ro 
v inc ias , lo propio que la cebada , siendo el mejor ejem 
p lar que vimos una especie negra de Reus. Ni las de 
Montbrió, ni las de Yilaseca, ni las de otros puntos adm i
ten término de comparación con las de T orrev ie ja , Alicante, Cartagena ó Aguilas.

Lo propio decimos del maíz. El Sr. D. Juan  Miret y 
otros propietarios han expuesto mazorcas m uy bonitas y 
de un grano sobresalien te; pero esto no da la verdadera 
idea de dicha producción. Más general y exacta es la co
lección de clases presentadas por D. B uenaventura P as
cual , de R e u s , y  en verdad que es de inferior calidad todo él.

También en semillas hay poco que adm irar en la Ex
posición: lo que si bien puede m ortificar algo el amor 
propio de los expositores, debe servirles de útil enseñan
za para m ejorar las mismas especies que se han presentado.

En algarrobas h a y , como era de esperar, una gran 
abundancia de expositores; pero es lástima se hayan e n 
tretenido en rebuscar algarrobas anchas, largas y bonitas 
para ofrecer m uestras de estos productos, desnaturalizan
do la especie, que si bien es inm ejorable en la provincia 
de Tarragona por la nutrición que prestan á las caballe
r ía s , no son en lo general lo que se ha exhibido. Hubie- 
ra sido mejor presentar una porción de ellas tal y como se ofrecen al mercado.

Continuarem os otro dia. [El Diario.)

ANUNCIOS.

CASA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE FERNAN-NU
ñ ez , Conde de Cervellon.— Se arrienda el aprovecha
miento de yerbas desde 4.® de O ctubre de 1862 á 34 de 
Marzo de 4863 de cuatro m illares y tres qu in tos, sitos 
en las dehesas denominadas Cam pillo, Las Cabezas, San
ta María y H erradon, que en la jurisdicción de la villa 
de Siruela , provinciajde Badajoz, posee el Excmo. señor 
Duque de F ernan-N uñez, Conde de Cervellon &c.

El rem ate en tercera doble subasta tendrá lugar el 
m artes 7 de Octubre próximo , á las doce de su m añana, 
en dicho S iru e la , en la sala de sesiones del A yuntam ien
to , y en Madrid en las oficinas del nombrado Excmo. se
ñor , calle de Santa Isab e l, núm eros 42 y  44 , en cuyos 
puntos se hallarán de manifiesto los pliegos de condi
ciones. 5047—2

SE HACE SABER AL PÚBLICO QUE HABIÉNDOSE 
disuelto la sociedad titulada Echazarreta , A riz ti  y com
pañ ía , ha acordado la misma la venta de la fábrica de 
papel continuo de su pertenencia con todos sus pertene
cidos y agregados, sita en el lugar de I ru ra , cerca de la 
villa de Toiosa, provincia de Guipúzcoa, la cual se veri
ficará en pública licitación, bajo la presidencia del señor 
Juez de prim era instancia del partido y en la sala de su 
Juzgado, á las once horas del dia 20 de O ctubre próximo venidero.

Las condiciones de esta venta se hallarán de manifies
to en casa del suscribente en esta misma villa.

Toiosa 40 de Setiembre de 4862.=El socio Gerente, 
J. Gregorio de Echazarreta. 4823— 29

SE ARRIENDAN LOS PASTOS DE LA DEHESA DE 
M onreal, de cabida de 3.777 fanegas de tie rra  de prim e
ra c la se , sita en el térm ino de Dos Barrios , en la p ro 
vincia de Toledo, partido de Ocaña. Los referidos pastos 
son los mejores de toda la provincia. En M adrid , casa 
del propietario , calle de Alcalá , núm . 42 , p r in c ip a l, se 
darán porm enores sobre el tipo y las condiciomes del 
arriendo.—P. E ,, Victoriano Gutiérrez Solana. 4949—5

CARBONEO.—SE VENDEN DE 21 A 24.00 ARROBAS 
de ca rb ó n , que se presume sean producto de las operacio
nes de podas, entresaca y rameo del arbolado encinar del 
cuartel de Quevada en los montes de A lam in, de la p ro
piedad del Excmo. Sr. Duque de O su na, á 40 leguas de 
distancia de esta corte.

Asimismo por separado se venden las leñas que de 
igual clase y  por el mismo método produzca el arbolado 
del cuartel del Romeral en dichos montes hasta el núm e
ro de 46 á 52.000 arrobas que se tra tan  de fábricar.

Loslicitadores que deseen interesarse en las expresadas 
adquisiciones podrán enterarse del pliego de condicio
nes y  precios que estarán de manifiesto desde este dia 
en la Administración de S. E. en Méntrida y oficinas 
centrales de esta corte, calle de Don Pedro , núm . 40 , has
ta el 25 del actual y uua de su tarde, que tendrá lugar la 
subasta doble y sim ultánea por pliegos cerrados en ám - 
bas dependencias.

Madrid 48 de Setiembre de 4862.*=*Por mandado de 
S. E . , José María Diaz de Cevallos. 5020— 1

SANTO DEL D IA .

Los Dolores gloriosos de Nuestra Señora , y San  Mauricio 
y  compañeros m ártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de D. Ju an  de Alarcon.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  24 de Setiembre de 4 862.
— a — g g = g = « g ^ g " n  n n

Temperar T su pera- _ t 
eAÍ t»ra en tm rn en gre- Dlrwcio* ESTADO DEL 

HOBAS. * T ro“ *_ * E ¿ ”  t a R I M  CIELO.

6 m .. .  705,11 9 \4  i r , 8 E. S. E . . Cásidesp.*
9 U . • 705,40 lí*,8 16',0 E . . . . . . .  Idem.

«*......... 705,11 18’,5 23',1 S. S. E . . C.‘ de ce-
^ . teje.3 t . . . .  704,13 20®,2 25®,3 S. O .. . .  Cubierto.
6 i . .  . 704,43. 47®,0> 21®,2 O. Idem.
I  n . . .  705,19 J 44\* 47®,7 O Celajes.

11 Temperatura máximaTdel d ia .. . .  57%8 27®J"
Temperatura máxim a al sol  27®,4 34®,3
Temperatura m ínim a del dia  9®,0 41®,2
Evaporación ea las  24 horas. 2,8 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ras  ..........  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 21 de Setiembre á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep - 
cton de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- tro*!**} tempera- Dirección Kstaáe E»t«4«
®1 niTt! tura , ¿el i .  ]> mi.LIDADES. ¿el mar tura* eiele. U  U

M adrid ... 761,5 16®,0 E ste . . Cási desp.®. »
Barcelona. 760,9 19°,O N. E ..  Despejado.. Tranquila.
Palm a. . . 762,6 22*,0 N.N.O. Idem Idem.
Alicante. . 7*2,2 23®,5 S u r . . .  Nubes Idem.
S. Fernan-
|d o á la s 7 h 761,0 46®,6 Este. . Idem  Idem.
Id. a y e r ..  760,3 4 9o,3 E^S.E. Cási desp.®. Idem.
L isb oa .... 764,0 47®,8 S u r . . .  C.®, U ov.\ . »
Oporlo. . .  760,3 19®,2 Idem .. C u b ie rto .. Rizada.
G ranada., 762,8 4 8®,4 S. E .. .  Cásidesp.*. »
Salamanca 757,8 42®,3 O este. A lgs.nubes »
Ov.* ayer. 762,0 4 6*,2 N. N.O. Cubierto.. .  »
Búrgos. . .  764,4 45°,0 S. E . . . Nubes  »
Albacete.. 762,6 18°,6 E s te ..  Despejado. »
Soria  761,7 41°,2 O.N.O L luvia  »

Dia 19 á las ocho de la mañana. *
M arsella.,1 761,3 18*,3iEste. . Nubes  Bella.
B ayona... » 16®,3 S. S. E. Despejado . De leva.
Brest i 768,5 44®,5 IN. E . .  Idem Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 17 de Setiembre de 4 862 á las siete de la mañana
baroai* íetapera-

tro redo tura en Dirección ESTADO
T n rA T T n A D F S  cido á 0* < r a d o i  deiLULAL1L>ADÜ5>. y a ln iv e )  c<5ntí{M TÍfRt0j DEL CIELO.

del mar. dos.

D unquerque  768,2. 14°,5. S. E . . . Lluvioso.
París.......................  766,8. 13®,7. N.N. E. Cubierto.
Bayona   » 17°,3. S. O . . Idem.
Lyon   753,5. 18*,0. O .S.O . Idem.
Bruselas . . . . . . . .  *769,2. 12°,5. N. E ..  Idem.
V i e n a . . . . . . ...........  761,9. 12°,5. N. E . . Alguna nube.
T u r in ...........................  » » » »
Roma. . . . . . . . . . .  763,0. 16®,7. N. O . . Despejado.
F lo ren c ia ... . ,  . 762,5. 18°,0. N. E . . Idem.
San P ete rsbu rgo .. » » » »
C on stan tin o p la ... » » » »
Stockolm o  770,0. 9°,8. N Cubierto.
C o p e n h a g u e ... . . .  770,0. 13*,3. N  »
G reenw ich . . . . . .  767,0. 44®,4. N. E ..  Nublado.
L e ip z ig .. . .   769,2. 9®,6. N. E . . Cubierto.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en  este dia p o r la Interven

ción de A rbitrios m un icipa les, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta lo siguien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOV.
3.130 fanegas de trigo.
3 875 arrobas de harina de id.

42.324 arrobas de carbón.
120 vacas, que componen 43.970 libras de peso.
964 ca rn ero s, que hacen 23.729 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 43 á 52 rs. arroba, y de 18 á 20 cu artos libra.
Idem de carnero , de 48 á 20 cu artos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs . a rro b a , y de 42 á 54 cuartos libra.
Tocino añejo , de 86 á 88 rs. a rro b a , y de 32 á 36 cu artos libra.
J a m ó n , de 410 á 4 46 rs. a r ro b a , y  de 42 á  51 cuartos libra.
Aceite, de 69 á 72 rs. a rroba , y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs. a rroba , y de 42 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 44 rs . a rro b a , y  de 10 á 46 cuartos 

libra.
Jud ías , de 24 á 30 r s .  a rro b a , y  de 8 á 42 cuartos 

libra.
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 rs .a rro b a , y  de 8 á 42 cuartos lib ra . 
C arbó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 62 á 64 rs. a rro b a , y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Pata tas , de 4 */% á 5 J4 rs. arroba, y de 2 á 2}í cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada añ e ja , de 26 á 28 rs. fanega.
A lgarroba, á 41 rs. idem.
Trigo vendido...................  1.904 fanegas.
Quedan por v end er.. . .  549.

Precio m áxim o  55.
Idem m ínim o................. 44.
Idem  m edio ................... 54,40

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia.
Madrid 21 de Setiembre del862.=»E l Alcalde-Corregi

d o r, Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 20 de Setiembre de 4862.
Fondos trance,".. ¡ l % y *  J®}—;;;;;; ¡ 1 $ :
E sp a ñ o le s ... . . . . .  Amortizable...................  20 4/4.
Consolidados........................................................ 93 1 / 2  á 5/8.

Amberes 46 de Setiembre.—Interior, 48-25.—Diferida,44.
Amsterdam  46 dé Setiembre.— Interior, 48 5 / 8 .—Dife

rida , 44 3/8.
Francfort 4 6 de Setiembre.--In terio r, 49 1 /8 . —Diferí- 

da, 44 4/4.

E S P E C T A C U L O S .

T eatro  del C irco (lírico-dram ático).— A las ocho y 
media de l a  noche. — Sinfonía. — Las dos coronas, zar
zuela en tres actos.

T eatro d e  la Za r zu ela . — A  la s  o c h o  y  m ed ia  de te 
n o c h e .— E l valle de Andorra.

Circo d e  P r ic e . —  A las ocho y media de la noche**^ 
Escogida fu n c ió n , cuyos porm enores an u n c iarán  0 
program as.


